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L E Y E S
Por cuanto:

L E Y  N.° 95
cancelación a fa.vor de los respecti-

E L  SEVADO Y LA  CAM ARA DE D I
PUTADOS D E  L A  P R O V IV C IA  DE 
SALTA, SANCIONAN CON FÜ ERZ A  
D E

LEY:
A r t .'i.o  Autorízase at Poder E je 

cutivo para invertir hasta la sumt 
de cinco mil ochocientos cincuenta 

|pes:os moneda legajj (5.850)'- en U

Compañía de luz y fuerza $ 1180.65

Librería San* M artin 488.60

Capobianco y Cía " 80
Paratz y  R iv a  6r6

Manuel Alavifa 620

Sueld0 de dos empleados 1800

Art. 2.0 "El Poder Ejecutivo pro
cederá a la liquidación y pago d< 
las obligaciones determinadas en el 
artícul0 1.0, mediante elprocédimien 
to pertinente establecido en la Ley 
de Contabilidad de la Provincia. * 

Art. 3.0 El importe de Un mil se
tecientos cincuenta pesos moneda na 
cional ($ 1.750 m|n.), correspondien 
te a la subvención nacional (3.333.33

vos acreedores de los importes co

rrespondientes a las siguientes, obli 

gaciones pendientes de pago por par 
te de la Biblioteca Provincial de SaJ 

ta, con los fondos de la subvención 

nacional reducida en un 65 por cien
to que hasta el 31 de- Diciembre de 

1931 tuvo asignada:

Miguel Pascual. 167

Sixto Valle 280
Editorial Labor. Bs. As. í  4¡¿2.40

Librería Colón Bs As. i 82

$ 5-836.65

$), del año 1931 reducida" en un 65. 

por ciento de que gozaba la “ B -  
blioteca Provincial, de Salta” , ingre

s a r á  a Rentas Generales con el con
trol y procedimiento establecido por 

la Ley una vez que sea girado a es

ta dependencia.

Art. 4.0 Se hara de Rentas Ge

neralas con imputación a la presen-



te Ley, el gasto por ella autorizado. 
Art. 5.0 Comuniqúese, etc

Dada en la Sala de Sesiones de 

la H . Legislatura a 13 días del mes 

~de Noviembre de 1933.

JCarljos .Patrón U riburu, Presidente 

de la H .C . de Diputados.

M ariano F. Cornejo, Secretario d-; 
la H ¡ C; de Diputados.-

Juan' Arias Uriburu, Presidente dei 
H ; Senado.

Adolfo Aráoz, Secretario del H . Se-' 
nado.

L E Y
t*or cuanto, el Senado y  la Ca

rama de Diputados de la  Provincia 

de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y

A rt 1.0 —  Reúnanse bajo un a'so - 
iá dirección llamada “ Consejo P ro 
vincial de Salu<í Pública”, -bajo la 
.Superintendencia del M inisterio de 

Gobierno, tod'as las reparticiones sa

nitarias, provinciales y  m un icipal»  
tjüe funcionen en la fecha de promul 
gaíse la presente Ley.

Art. 2.0 E Í Consejo Provincial de 
Salud Pública ,es autónomo et\ su 
funcionamiento, salvo las restriccio
nes establecidas a continuación y en 
H  casos a resoíversle en segunda 
iiistancia por el M inisterio de Gobíer 
fio y por los Jueces cuando se trate 
de ásuitos del fuero judicial. y

Art. 3 .0  L a  Superintendencia -leí 
M inisterio de Gobierno,v es a los efec 
tos administrativo, y cuando se de

núdele tasos de extralimitación enS
sus facultades de policía sanitaria al

Por tanto:

Departamento de Gobierno:
f

Salta Noviembre 17 de I933.

Téngase por Ley de la Provincia, 
/cúmplase, comuniqúese, Jpilblíquese.. 

insértese en el Registro de Leyes y 

archívese. •

A R A O Z

A LB E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia Ju lio  Higucroa Medirla, 

Oficial M ayor de GobierTio.

N.° 96
"Consejo de Salud Pública conio ¿si 

mismo cuando sea necesario asegu
rar el normal funcionamiento' de la 
Repartición.

A rt. 4.0 Puede también interve
nir el P.E., cuando se compruebe vio 
lación de la presente, leyes conexas, 

ordenanzas o reglamentación, dicta
da por los Poderes^ Públicos, con cul

pabilidad por parte de los miembros 
que componen el Consejo Provincial 
de SifPud . Pública que» son solidarias 
y „ personalmente lesponsables de la 
violación de sus deberes y -ab uso s 
cometidos en ejercicio de sus ftincio- 

I nes.

A rt. 5.0 Forman el Consejo Pro

vincial de Salud Pública:

Un Presidente, nombrado p o r 'e l 
P . F . ,  con .acuerdo del H . Senado, 

con cuatro años de duración en su si
• funciones a computarse de y  a cada 

cambio de'Gobierno de la Provincia. 
E l cargo eje Presidente, será renta

do con la asignación que le fije el



Presupuesto de cada año.
U n miembro designado por el

Círculo Médico.
U n miembro designado por la Aso 

ciatión Odontológica Salteria.

U n miembro designado por el Con
cejo Deliberante de la Capital.

U n miembro designado por el Cen 

tro ^de Farmacéuticos.
Un miembro designado por el Co 

legio de Abogados.
Un miembro designado por el P.Jv 

a propuesta del Consejo General do 
Educación de '.a Provincia

E l',cargo  de miembro del Consejo 

Provincial de Salud Pública es ho
norífico y durará cuatro años en el 

ejercicio de sus funciones.'

' Art. 6.0 En caso de renuncia, im
pedimento o cualquier circunstancia 
qu¡e determine la acefalía del ca1-- 
g& y la i enerada inasistencia, el 
Consejo . P( ovincial de Salud P úbli
ca, con el voto de la mitad más uno 
d e '  sus miembros, puede declarar c“ 
¿ante al vocal que incura en esa si' 
tuación, comun'cán d o lo 'd e  inmedia
to al P . E . ,  el que procederá a tra-

J
mitar la designación del sucesor. En 
caso de 110 existir alguna de las en
tidades mencionadas, ê  P .E . ,  

»signará un profesional de la misma 
especialidad para integrar el Conse
jo, mientras se constituya la Asocia
ción respectiva.

Art. 7 .0  .Las atribuciones y debe
res del Consejo Provincial de Salud 
Pública son:

a) Adm inistrar y organizar las

dependencias por medio de las ramas
en que ellas se dividan 

/
b) Ordenar la estadística y el ar

chivo. ■

c) D irig ir de acuerdo a la reijla- 

mentación respectiva, las escuelas de

enfermeras y  parteras, dictando sus 
programas y "  planes de estudio.

d) 'O rganizar y controlar la mar
cha de ¡a Oficina Química Provin

cial dictando y modificando sus re-» 

glamentaciones, las que en todo ca

so necesitan la aprobación del P. Tí.

e) "Dictar y  controlar las reglameii 

tacionos sobre asistencia pública, hi
giene y saniílad de la Provincia, ve
lando por su estricto cumplimiento.

f) Dictar las reglamentaciones so 
bre inspección de higiene y asisfeh- 

cia de la Campaña y velar p'or sú 
cumplimiento.

g) Organizar la inspección de las 
farmacias, registros de títulos, habili
tación de idóneos, necesitando su re

glamentación ser aprobada por el P- 
Ejecutivo.

h) Dictar la reglamentación, pre
via aprobación de la Corte de Jus
ticia, del Consejo de Educación y 
del P .E ., t.pbre Médicos de Tribuna 

les, Médicos Escolares y Médicos de 

Policía respectivamente

i) Ordenar todas las. medidas con- 
(hicf;iites a la defensa 3' cuidado de

■ salud pública en la Provincia, según 
la legislación en vigencia y con to

das las facultades inherentes <1 la au
toridad sanitaria, 

j- Gobernar por medio de los fun
cionarios que se nombrará y  las 

reglamentaciones que dictare con 
aprobación del P . E . ,  los nosoco
mios, casas de' aislamientos, lazare
tos, etc. que se instalen en 1a Pro-* 

vincia por iniciativa oficial .y  a costa 
del Erario  Público, 

k) Regular honorarios,

l) Form ular anualmente el presu
puesto de cálculo y recursos que ele* 
vará al P.E. para la aprobación legls 

¡ativa, antes el 30 de Agosto de

/



da año, el que continuará en vigencia 

hasta la sanción de uno nuevo
A rt. 8.0 —  E l Presidente y los 

miembros del Consejo Provincial de 

Salud Pública, puede ser reelecto y 
para que sean válidas sus resolucio
nes serán tomadas en sesión con quo
rum formado por la mitad más uno 

de sus miembros en ejercicio.
A rt, 9.0 — ' Para ser presidente' y 

miembro del Consejo Provincial de 
Sanidad Pública se necesitan las,m is 
mas condiciones que para ser diputa

do.
Art. lo. —  E l Presidente podrá 

pjbr sí tomar resoluciones urgentes 
de orden administrativo y de policía 

sanitaria cotí- cargo de dar cuenta de 
inmediato al Consejo cuando trate 
de inversión de fondas y de procedi
mientos que aceten intereses de ter
ceros.

Para que su medida tenga efectos 
ulteriores, se requieren la aprobación 

<-el Consejo. .
' Art. 11 —  E l personal que bajo l i  
inmediata dirección del Consejo de
be desempeñar las funciones inberen 
tes a la división administrativa, se
cretaría, Oficina Química Provincial 

y Escuelas de Parteras y Enferm e
ras, será propuesto por aquél al P.
E . E l mismo trámite se usará para 
el nombramiento de tod(?s los funcio

narios y empleados de las distintas de 
pendencias, salvo el médico de T r i
b u n a le s, de Policía, y del Consejo de 
Educación, suya designación. se ha
rá en la siguiente forma: Los mé

dicos de Tribunales, serán propues
tos por la 'E x m a . Corte de Justicia, 
dilectamente af Poder Ejecutivo. 

Los médicos de Policía, serán pro
puestos al Poder Ejecutivo por la Je

fatura de Policía. Los médicos es
colares serán designados por el P . 

P . a propuesta fiel Consejo Gene

ral de Educación.
A rt. 12 —  E l ejercicio de la medi

cina, farmacia, Obstetricia, Veterina 

ria, Odontología y toda actividad re 

lacionada a la salud pública y priva
da queda sugeta a lo que prescribe 
la presente Ley y su reglamenta
ción.

A rt. 13 —  Podrán ejercer las pro

fesiones enumeradas en el A rt. ante

rior, los que tengan títulos o riv a li
dades en Universidades Nacionale'í 
o autoridades ^ o r Tratados con p a 
tencias extranjeras, o por leyes espe
ciales de la Nación y de la Provin
cia. E l C .P .  de jS .P . podrá auto

rizar para ejercer a profesionales que 
sean títulos extranjeros no revalida
dos y qué comprobasen JeBídamente 
la identidad de su persona, pero pór 
un t'empo limitado y en los parajes 
donde no hubiere profesionales com-, 
prendidos en el A rt. presente. E s 

te permiso deberá ser cancelado y re

novado a juicio del Consejo.

A rt. 14 —  E l diploma y la firma 
del interesado, serán registrados en 
el C. P . S. P . el que jublicará to
dos los años la nómina de los autori
zados para ejercer la rama de la cien 
cia médica. Los que después de enun 
ciar su profesión al público no se ins
criban sufrirán una multa de mil pe

sos, en caso de haberse comprobado 
que ejercen la profesión. De no sa
tisfacer esta multa dentro de las cua

renta y ocho horas de notificados, 
serán sometidos por el tramite poli
cial a los jueces competentes.

A rt. 15 —  Son casos de ejercicio 
ilegal de la medicina, - odontología, 
obstetricia, etc.

. In c .  1.0 —  E l de toda persona que 
no encontrándose comprendida en "10 

dispuesto por los A rts. 13 y 14. ejerce 
las facultades que por ellos corres-t



iÓ L É t iN  o é ic rÁ J -

ponde a'los'diplom ados y autorizados 
que eñ ls mismos se expresa.

In s . 2.0 —  Toda persona habilita
da que por esta Ley salga de las atri
buciones que st les confiere, princi
palmente si se asociare en el ejerci

cio de su profesión . en la asistencia 
a los enfermos con personas no habi
litadas legalmente para ello.

A rt. ]6 —  Los que falten a lo pres 
cripto en los incisos i y  2._del A rt.
15, sufrirán una multa de-cien pesos 
por la primera vez, doscientos por la 
segunda, quinientos por la tercera y 
en caso de nueva reincidencia, se'pa
sarán los antecedentes al juzgado 

del Crimen, pudiendo pasar estos an- 
tecendentes a,l mencionado jurgado 

desde la primera infracción s> así lo 
estimara conveniente el Consejo, se
gún la gravedad del caso.

A rt. 17 —  E l ejercicio ilegal de' la 
medicina, y demás ramas de la cicn- 

. cia de curar, con usurpación del títu- 
lo correspondiente, será penado con 
in a  multa de mil pesos, que podrá 
duplicarse en cas0 de reincidencia, sin 
perjuicio de someterlos a la ^cción, 
de la justicia del crím.en.

A rt. 18 —  Los médicos están obli
gados a escribir con claridad sus re
cetas, firm arlas y poner el modo de 

administración.
A rt. 19 —  Los médicos solo po- 

4' í v  poner en sus avisos el nombre 
y domicilio, titulo ¿dquirido y las en- 
iermedades a que se dedican.

Será considerado'como actéi de ejer 
cicio ilegal de la medicina todo anun

cio en que se prometan la curacón 
de todas o determinadas enfermeda
des en un plazo marcado o nó, o que 
anuncie el empleo de un- agente tera

péutico de efecto infalible para una 
o más dolencias.

Art. 20 — ' Las parteras solo po
drán prestar les eiiidados mtiírentss

' a la naturaleza de su profesión, que
dándoles absolutamente prohibido la 

adm inistración a la madre o ai niño 
de medicamentos que no sean los que 
correspondan al parto nqrmal. La in 
fracción a estas disposiciones", será 
castigada con una multa de Cien pe
sos a quinientos m |n., inhabilitación
o sometimiento a la justic ia. según el 

daño causado.

Art'. 21 —  Las parteras exigirán la 
presencia de. un médico en los^cjisos 
difíciles o peligrosos, salvo en los.de 
extremada urgencia y  si así nó lo h i
cieran,1* serán penadas con una mul
ta de cien pesos m|n. la" primera vez 
e inhabilitación en caso de reinciden
cia'.

A rt. 22 —  A los efectos del A rt. 
anterior, la Secrtetaiía • del Consejo 

'  llevará un registro con los anteceden 
tes de' las parteras autorizadas. En 

dicho libro se anotarán’ ^as disposi
ciones del Consejo que las afécte.

A rt. 23 —  Los dentistas, solo po
drán prestar los servicios de u pro- 
sión no pudiendo aplicar anestesias 
generales sin la intervención y presen 

cia d e 'u n  médico.. Los que faltaren 
a lo dispuesto en este artículo, serán 
penados con una multa de cien a 
quinientos pesos y  la inhabilitación 
en la reincidencia.

A rt. 24 —  Los veterinario, deben 
registrar sus títulos^en el • Consejo/5 
para ejercer la profesión, y enj nin

gún caso las farmacias podran des • 
pachar Sus recetas si no figura en la 
nómina oficial de profesionales.

A rt. 25 —  Todo médico, veterana-- 
rio o partera, están obligados a de
nunciar a la autoridad sanitaria .corres 
pondiente, dentro de las veinticuatro 

horas los casos de enfermedades epi
démicas o contagiosas cuya lista se
rá dada por el Consejo,

, Í íOs ¡nfra,ít«rc§ a le pFescrfptQ



teriormente serán castigados por una 

multa (Je Doscientos pesos. «».
N¡nguna otra autoridad podrá obli

gar a la denuncia de otras enferme
dades, salvo casos judiciales y Ley 
Nacional,

Art. 26. —  E l Consejo podrá sus- 

jpender.a los profesionales en el ejer

cicio de sus actividades cuando hu
bieren s:d3 ccr.d'Tírdos por un delito 
que merezcan pena infamante en el 
país o en el ex/rangero y cuando fue
sen condenados tres veces por faltas 
a  esta reglamentación. En este últi

mo caso, la suspensión n o 3será por 

menos de tres meses ni por más de 
?eis.

A rt. 27 —  Es condición indispensa 

ble para establecer una farmacia cjue 
su propietario tenga un diploma de 

farmacéutico adquirido o revalidado 
en la Universidad Nacional, o que 
ella se encuentre bajo la dirección y 

responsabilidad inmediata de un far

macéutico diplomado.
A rt. 28 —  En las localidades ríe ju 

risdicción provincial donde n° baya 
farmacéutico diplomado en ejercicio, 
el Consejo podrá autorizar fel estable
cimiento de botiquines o la simple 

venta de medicamentos por un tiempo 
determinado, por personas que acre
diten su idoneidad y mientras no se- 
establezca un farmacéutico con título 
legal.

'  A rt . 29 —  Queda prohibida ' la 
asociación de médico y farm acéuti
co para, explotar ambas profesiones, 
í.sí como el establecimiento cíe con
sultorios médicos en las farmacias en 
los locales que tengan comunicación 
con ellos.

A rt. 30 —  Los farmacéuticos que 
tengan al mismo tiempo título de doc
tor en medicina deberán optar ante 

el Consejo Provincial de Salud P ú 

blica por ¿1 ejercicio de una u otra-

dt estas profesiones, pero no pudien

do ejercer ambas simultáneamente.
A rt. 31 —  Toda casa de^comercTo 

en la que se expendan substancias 
naturales, drogas y productos quím i

cos de aplicación a la industria y en 
las artes, estará sujeta a la vigilancia 
y a la inspección del C . P . de S. 
P .

A rt. 32 —  E l C . P . de S. P . for
mulará un petitorio en el que se de

terminarán los reactivos, drogas, pro 
duelos químicos, etc., fijando la can

tidad mínim a. que deben poseer- ds 

cada artículo las farmacias abiertas 
al público. ’

A rt. 33 —  E l programa para exa 
. men de idóneos de farmacia, título 

que será válido en todo el territorio 
de la Provincia, será redactado por 
el Consejo y rendido ante la comisión 

nombrada por éste a ese efecto.

Del r^ ü tad o -—d ^^-s^pruebas, en 
cada ca/o, se labrará un a,cto que será 

archivadV ijate—la—responsabilidad dei 
Secretario del Consejo. No podrá-i 
rendir examen de idóneo los meno

res de edad y con antecedentes dudo
sos.

A rt. 34 —  E l Consejo podrá esta
blecer si lo estimara necesario la ta
rifa máxima a que deben expenderse 

las preparaciones médicas.
A rt. 35 —  De acuerdo a lo que dis

ponen las leyes nacionales, las pesas 
y medidas de las farmacias estarán 
regidas por el sistema métrico deci
mal. cuyo solo empleo es permitido.

A rt. 36 —  Ningún farmacéutico 
.podrá dirigir más de una sola farma
cia estando- obligado a la atención 

personal y efectiva del Establecimier. 
to y a vigilar la preparación y expen
dio de los medicamentos.

A rt. 37 —  E l personal auxiliar de

la farmacia estará compuesto de un t
dependiente idóneo y  aprendices,



A rt. 38 —  Para ser idóneo de far
macia es indispensable reunir las s i

guientes condiciones: .
a) Ser mayor de edad.
b) Tener instrucción elemental equi

valente por lo m enos-al, 6.0 gra
do de las Escuelas Normales o 
comunes.

c) ■ Poseer certificado de buena con
ducta. ,

d) Haber practicado como aprendiz 
en una farmacia durante 3 años 
por lo menos.

e) Haber sid0 aprobado en el examen 
oral y práctico, conforme al pro

grama que se. formulará según el 
artículo 33._

A rt. 39 —  Para ser aprendiz de 
farmacia se necesita reunir las si
guientes condiciones: 

a- Xener 17 años de edad como mí- 
rumo.

b) Poseer instrucción elemental equi

valente al 4.0 grado de las escue
las comunes.

c) Tener certificado de buena con
ducta.

A rt. 40 —  A  los efectos de las an
teriores disposiciones será llevado en’ 
el Consejo un registro completo del 
personal de las farmacias estando 
obligados los farmacéuticos a dar 
cuenta de cualquier cambio en dicho 
personal.

A rt. 4I —  E l farmacéutico es res
ponsable de las sustituciones de subs
tancias, disminuciones de cantidades 
preparación defectuosa o fraudulen
tas, errores de dosis cometidos en su 
farmacia y las responsabilidades pe- 
cunarias en que incurran, se liarán 

.efectivas sobre el establecimiento.
A rt. 42 —  E l farmacéutico tendrá 

t-n sello de mano con la inscripción 
“ Farmacia de.-..” “̂ Nombre y  ape
llido” , que será obligado a poner en 

(Odas las recetas de los medicamentos

1 despachados.
Art. 43. —  Todo farmaceútico se

rá obligado a llevar los libros siguien 
tes: 1.0 U n libro recetario-en que se 

anotarán diariamente por orden nu
mérico las recetas despachadas, co
piándolas íntegramente y  haciendo 
constar el nombre del facultativo que 

las firma. Las recetas las copiará en 
un libro recetario directamente, es .de
cir, sin usar borradores, la persona 

que haya preparado el medicamento.
2.0 —  Un libro para la anotación de 
substancias venenosas o corrosivas 

con destino industrial. Estos libros 
serán\ presentados al Consejo encua

dernados y foliados para que sean re
liados y rubricados por el presiden
te y secretario, dejando constancia 

del número de hojas que tengan y  

demás particularidades que sea co

rriente. 3.0 —  Un libro de entradas 
y  salidas de estupefacientes, alcaloi

des y derivados.
A rt. 44 —  E l farmacéutico está 

obligado'a tener en su despacho un 
ejemplar de la presente Ley y  del 
“ Petitorio”, como asi mismo la nómi 
na de los médicos, farmacéuticos, 

parteras, veterinarios y dentistas au 
torizados por el Consejo Provincial 
ae Salud Pública para ejercer sus 
respectivas profesiones, siéndoles tei 
minantemente prohibido despachir 

.recetas con -firmas no incluidas en 
dicha nómina.

A rt. 45 —  Salvo los casos de in
tervención del Consejo a los fine: 
del servicio, los farmacéuticos no po
drán ¡revelar sin Jordán judicial el 

contenido de las recetas.
A rt. 46 —  Los farmacéuticos solo 

(podrán prestai'j asistencia ide p ri

meros auxilios en caso de re

conocida urgencia y  mientras, tanto 
concurra un facultativo. En los ca

sos de envenenamiento evidente en



que el agente tóxico sea conocido, 
será autorizado el farmacéutico a fal 

ta de médico,- a despachar sin re

ceta el contraveneno correspondiente.
A rt. 47 —  Los medicamentos su

ministrados y la intervención efec
tuada por- el farmacéutico en estos 
casos, los hará constar en asientos 

especiales en sus libros, especificando 
circunstanciadamente todos los datos 
y  elementos ilustrativos que puedan 

servir ulteriormente, así para una po
sible intervención de la justicia como 
para justificar ante el Consejo P ro
vincial de Salud Pública su propia 
actuación.

A it .  48 — Los farmacéuticos de
ben firmar diariamente el libro rece- • 
tario.

A rt. 40 —  Queda prohibido a los ■ 
farmacéuticos:

1.0 Alterar en los asientos el orden 
progresiv0 €n que sean despacha 
das las recetas.

2.0 Dejar blanco por espacios en lim 
pio en los libros.

3.0  Hacer raspaduras. Las interlí
neas y enmiendas serán explica
das al final del asiento o de la 
h oja.

4.0 —  M utilar parte alguna de lo s ’ 
libros, arrancar hojas o alterar 
la encuadernación o foliación.

5.0 Firm ar en blanco el libro receta- 
: rio y fórmulas para copias.

6.0 Expender alcaloides y derivados 
sin ¡darlfesí telregisitro ¡debido.

A rt. 50 —  E n  el “ Petitorio” , se 

determinará los medicamentos que 
los farmacéuticos no puedan tfeSpi- 
char sin prescripción facultativa, as! 
c0mo aquellos que son de venta li
bre.

A rt. Si —  Queda prohibida la re
petición sin la expresada lautorizí- 
ción escrita del facultativo, de 'to<H 

receta qup contenga medicamentos de

los comprendidos en la lista prohibí 
da del ‘P'etitorio” de que habla el’ 
A rt. 32.

A rt. 52 —  Los farmacéuticos' in
dicarán en losrótulos de la botellas, 
frascos, paquetes, cajas, etc., que des 

pachen además si ha de ser interno 
o externo el uso del medicamento 

así como su modo de administraciór. 
-le acuerdo, con 1 las indicaciones del 

facultativo y la fecha de preparación 
del medicamento. Para indicación del 
uso interno se usará rótulo de fondo 
blanco y para los de uso externo de 
fondo rojo.

A rt. 53 —  Los farmacéuticos están 

obligados a entregar al cliente la re
ceta original, selladá y numerada con
el número de origen que le corres1 \ -  ¿ 
ponda, salvo en los-casos a ’que se re
fiere, el A rt. 51 en los cuales debe 
dar copia sellada y firmada.

Art. 54 —  En caso qué el »fariña- 

céutico presuma la existencia de un 
error, llamará la atención del médico 
autor antes de despacharla. En caso 

de duda respecto-a la dosis del me- 
djbamento prescripto en proporcio

nes superiores a la dosis máxima fi
jada por la farmacopea nacional o 
por formularios respectivos, cuando 

se trate de medicamentos nuevos, el 
farmacéutico deberá exigir una rati
ficación firmada por el facultativo.

A rt. 55 —  Los farmacéuticos, no 
podrán despachar recetas que no es
tén escritas én español en las que el 
peso o la cantidad no esté expresado 
según el sistema decimal. ,

A rt. 56 —  Para la venta de subs-
■ tandas venenosas o corrosivas de api1 

cac.ión en las artes o industrias, el far 
macéutico deberá exigir al compra

dor además de un recibo, el que será 
extendido en un libro especial que a 

este efecto se llevará, ios siguientes 

(|4os cuyR veracidad deberá compro^
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bar: nombre, domicuV, Jr 't it io  que 

piensa tíarsea la substancia pedida y 

cantidad vendida en cada caso.
Art. 57— Los farmacéuticos está', 

obligados al despacho nocturno dfl 
acuerdo aí turno que establecerá e l ' 

Consejo, asi mismo, con el turno do
minical.

fCuando por razones de turno e¿té 
cerrada la rfamacia, deberá colocarse 
en la puerta de calle un cartel que 
anunciará la farmacia abierta.

Este cartel deberá) estar iiiiprcfo 

con títulos de molde y colocado den
tro de un tablero protector.

A r. 58 —  Serán consideradas co
mo droguerías aquellas casas de co
mercio que expendan medicamentos
o específicos y que no despachen re

cetas.
A rt. 59 —  Desde la promulgación 

de la presente Ley, las droguerías 
existentes y las que e» adelante se 
establezcan deberán inscribirse pre
viamente en el registro que al efec
to se llevará en «1 Consejo, quedan
do sujetas a la inspección correspon
diente.

Art." 6.0 —  Las droguerías tt otras 
casas que elaboren especialidades o 
preparaciones oficinarias deberán ,scr 

dirigidas personalmente por 1111 far
macéutico diplomado.

A rt. 61 —  Las substancias medi
cinales serán conservadas en las con

diciones siguientes
t.o  —  E n  locales amplios y venti

lados.
2.0 -*• En olivases claramente ro

tulados en eppaíiol, no siendo permi
tidas las enmiendas y sobrerrotula- 
ción.

3.0  —  En los rótulos lia de exj>rc- 
safse en carácter bien notable si el 

product0 es pana uso modicimil, vete

rinario, industrial o artístico.

A rt. 62 —  Para la vei’ita de subs

tancias venenosas o peligrosas de 
aplicación en las artes o industrias los 
drogueros serán i obligados a obser

var todas las formalidades estableci

das en el A rt; 56;
A rt. 63 —  E n  ningún casó las 

droguerías podrán despachar recetas 
No se opone la existencia de una dro 

guería a la de una farmacia anexa.
A rt. 64 —  La venta de drogas y 

medicamentos será efectuada en >as 

droguerías dentro de las siguientes 
condiciones: - ,

1.0 —  Venta libre de las substan
cias y  especialidades que . según las 
listas anexas al “ Petitorio" pueden 
Vendér directamente fijli ‘ jpúbl(icto. 

. 2 . 0  —  Venta a la farmacias únicrf'- 
mente con responsabilidad/ respecto 
a la pureza del producto de aquellas 
substancias medicinales o medicatttén 
tos, para cuyo despacho exija  el “ Pe 
lítorio” receta del facultativo.

3'.o —  Venta con las formalidades 

establecidas en el A rt. 56 de las 
substancias tóxicas o peligrosas de 
aplicación en las artes o industrias.

A rt. 65 —  Las inspecciones de lis  
farmacias y droguerías estará a car
go- de funcionarios nombrados a ese 
efecto, el que debe llevar ur¡ libro de 

inspecciones rubricado y sellado por 
el presidente y secretario del Consejo 

de Salud Pública. Provincial. , 
A rt. 66 —  Las inspecaiones sO 

practicarán cuando el Presidente deí 
Consto} lo considerecánveniente. ., 

A rt. 67 —  Toda infracción a íoi 
dispuesto en la presente Ley con re* 
ferencia a farmacias y  droguerías se
rá penada con una multa de cincuen- 

ta^a quinientos peáos m |n .,-p udien*. 
do llegarse hasta.orffenar el cierre de 
las farmacias o droguerías según lá 

gravedad del caso. , *
Art. 68 -™ Queda autoriüMli) f{

t



Consejo Provincial de Salud Pública 
para imponer multas a las personas 
que no den cumplimiento a las órde

nes que se dicten de conformidad a 
esta Ley, sin perjuicio de .tomar las 

itíécüdas; rieccsatnas para que dichas 
resoluciones sean inmediatamente' 

cumplidas.
A rt. 69 —  Las m ultas será i efec

tivas por eí persónái superior do la 
ram a o dependencia respectiva el e¡ue 
es Responsable personalmente d«i la  ̂
fa lta  de cumplimiento de la  Ley an
te el Consejo de Salud Pública P ro
vin cial sin perjuicio de su destitución 
inm ediata. E l ftídcedimiento será, i-c- 
glameñtádo pbr el Consejo qiii';r. po- 
S rá solicitar ei auxilio  de la tuerza ' 

pública pal-a la efectividad de Sus r e 
soluciones .

Atft. 70 —  E l producto de 1x3 m ul
tas ingresará a los recursos de Salud 

P ú b lica .
A rt . 71 —  E l Consejo P rovincial 

de Salud Pública deberá proyectar
♦

-dentro de los tres hieSes dé prom ulga
da la presente, un plan para cotí’ Latir 
la  introduc-ión clandestina y el aso de 
estupefacientes, alcaloides y  deriva
dos, el que con la aprobación del Po- 
del Ejecutivo entrará de inmediato 
en vigencia, estando bajo la responsa
bilidad de la policía su cumplimiento, 
el, Comsejó podrá llevar ante o, M i
nisterio do Gobierno, y ante el Juez en 
lo Penal en tui^no, por apelación to
do caso concreto de negligencia o com
plicidad de los funcionarios policia
les en la persecución de los introduc
tores de drogas nocivas.' Dte no ■ re
solver lo que le fuera sometido al 
M inisterio de Gibierno dentro Je c?c 
plazo, procede l*t apelación a*ite la 
ju s t ic ia .-

•, A yt. 72 —  E l Consejo Provincial 
;de Salud P ública dehe dictar una 

reglamentación san itaria p a r í los 

\

prostíbulos y  cabaret, la  que Una vez 
adoptada por el P . E .  será doV'eada 
estrictamente por la  P olicía en lo 
que se relacione con sus funciones, 
y  las municipalidades en su caío, co
rrespondiendo al Consejo la ¿rspec-' 
cióri y  control. Constatada '.Irla in» 
fracción, ei Presidente déí Cjriséjó; 
una vez que haya dado cuenta a: m is
ino del ásunto, la denunciará % la Je 
fatura de Poiicía 6 á id Miinicipáli- 
dad, las que deberári proceder (le -iii- 
mediáto dando cuenta de lo MctUádo 
miento, seguirá el trám ite pVevistó 
al Consejo dentro de las 48 lu irá s. 
Toda negligencia o falta  de cumplí-* 

en el A rt . í i .
A i-t. 73 —  Corresponde a l C- riséjf 

Provincial de Salud Pública la regla

mentación de la  prostitución con las 
facultades expresadas en él articulo 

anterior.
A rt. 74 —  Directamente subordi

nada ál ConSejó Provincial' de Sa
lud Pública, bajo la  intendencia' téc
nica de un D irector que tendrá. t í
tulo de médico expedido o, re .a lid a 
da en Universilftd Nacional y  ñ*> me
nos de cinco años de ejercicio pro
fesional, funcionará la ' adm inistra
ción de Sanidad y Asistencia" de la 

Capital. ■ ‘

A rt . .75 —  Dependiente de esta 
Dirección inmediata, actuarán l<;s 
consultorios de los médicos de TriLu- 
nales y Policía, y  ,de los médico:; es
colares, cuyas funciones serán in 
cluidas en la reglamentación gene- 
ra l de la Dependencia, que decretará 
el Poder Ejecutivo, a propuesta del 
Consejo Provincial de Salu-.l Púr 

■blica.
A rt . 76 —  L a  Adm inistración de 

Sanidad y  Asistencia Pública de la 
Cápitai, tendrá a su tcargo la aten
ción del Lazareto de aislamiento tle 
enfermedades infecciosas(- según la-



reglamentación que re g irá  el funcio
namiento general, de la  dependen
cia,' cuya incumbencia es del Conse
jo Provincial de Salud P ú b lic-i.

A rt . 77 _  E s  parte de la ju risd ic
ción asignada a la deper lencia an
terior la farm acia para p o b rn , cu
yo funcionamiento debe inchiTse en 
la reglamentación general.

A rt . 78—  E l Director dé la Adm i
nistración de Sanidad y  Asistencia 
Pública/ de la Capital, - d irig irá  el 
funcionamiento del consultorio médi
co gratuito para el público, según la 
reglamentación general, siendo re j- 
ponsable del servició y debiendo de
nunciar toda fa lta  de cumplí.'.liento 
a sus deberes por los fa c u ltu iv o s .

A r t . -79 _ Corresponde a esta Di- -
rección la asistencia, por med'.o de 
los funcionarios técnicos bajo su de
pendencia, del Estado Sanitario de 
la Capital, debiendo proponer al Con
sejo la  experiencia ,y las circunstan
cias para su cuidado y  defensa.

A rt . 80 _ Directamente subordi
nada al Consejo Provincial de Sa
lud Pública, funcionará una inspec
ción de Higiene, que tiene po.- fin a 
lidad llevar el control de cuanto se 
refiere al estado sanitario de la Pro
vincia a los efectos de proponer las 
medidas urgentes y necesarias, al 
prim ero. En lo que se refiere a la 
Capital, la  inspección de H ig i:n e  es 
colaboradora de la  Adm inistración 
de Sanidad \y  Asistencia Pública, a 
quien debe secundar e inform ar de las 
novedades , en partes diarios cuyo 
duplicado elevará al Consejo, reser
vándose un tercero a finéis estadís-.i- 
c'os. E s obligación de esta rama, 
^tender a lo que se refiere a desin
fección, desratización, etc., setrún Jo 
provea la reglamentación de sus ac

tividades que dictará e l Conseje Su
perior.

A rt. 81 —  Bajo la inmediata su
perintendencia del Consejo P rovin
cial de Salubridad Pública, funcio
nará la Inspección de Farm asia, se
gún lo establezca la reglamentación 
a dictarse, siendo función de ésta 
atender a la  vez la estadístic.’ serte* 
ral, a cuyo efecto deben to la s  las 
oficinas dependientes del Con-sejo re
m itir datos circunstanciados q.:e per
mitan organizar una información 
cfompleta numérica y compr.rativa- 

va ¿el movimiento, que cada ano se
rá  enviado a la  Legislatura, pre
via  aprobación del P . E ., y publi

cado.
A rt . 82 —  A  los fines del A rt . 

A nterior la dependencia por él crea
da, se subdividirá en dos ram as: In s 
pección de Farm acias y Regi .'tro de 
Títulos, por una parte, y Mesa de 
Eneradas y  A rchivo por la  otra. 
E l  Consejo reglam etnará el funcio
namiento general.

A rt . 83 —  Todos los funcionarios 
y empleados indisculpables para el 
funcionamiento de las organismos ex 
presados en los artículos antorii'res, 
serán propuestos al Poder E je cu ti
v o ,'p o r el Consejo Provincial de Sa
lud Pública consultando la? necesi
dades de cada rama, el mej ,v ser
vicio, y  la  economía pública

A r t . 84 —  P ara atender los gastos 
que demande el cumplimiento de la 

^presente Ley, fíjanse los siguientes 
recursos:
a ) .E l  10 o|o de la renta m unicipal con 

excepción de las tasas.
b) E l  producido de la  Ley N .o  35
c) E l producido del Impuesto a! Con

sobre Impuesto a los perfum es, 
sumo y específicos medicinales y 
veterinarios y aguas minerales 
que se establecerá. por . Ley es-

■c pecial.

d) E l  5 o|o de la renta por concepto 
de explotación, de las minas de~
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petróleo.
e) E l 50 o|o de las utilidades de la 

Caja de Montepío y  Sanidad dé 
la  P ro vincia.

f )  E l producido de la retribución 
dependencias de este Coñseio.

g ) E l producido de las mul'ins ini- 
púestás por infracciones a .« dis
posiciones de esta Ley y de
cretos reglam entarios.

h) Los subsidios nacionales, provin
ciales ó municipales y las donacio
nes de- p articu lare s.

i)  L as partidas que anualmente fije  
la  Ley de Presupuesto General de

Gastos de la Provincia.
A rt . 85 —  Los recursos e;tabler 

cidos por el articulo anterior, serán 
depositados en el Banco P rovincial 
de Salta, en una cuenta especial, a la 
orden del Presidente del Consej» P ro 
vin cial de Salud Pública y s j  per
cepción se hará en la siguiente l\ r- 
ftiá: '

Los establecidos por los incisos

a)> f ) ,  S ) y  h) pór ias oficinas res
pectivas del Consejo Provincial de 
Salud Pública.

Los establecidos en los incisos b),
c), d), e i) ,  poí ía Dirección General 
dé Rentas, los que deberá depositar
los ménsüáitneiite éñ el Banc<) Pro
vincial i

A rt. 88 —  La Dirección de Ádnii- 
hístraciórt, procederá á verifica r del
1.o ai S dé cada més, iajs suma? depo

sitadas éri ía  cuenta del Baríes, pro- 
fcediéndose á íeclamál*' los potcehts- 
jes establecidos eft el artículo ante-» 
iñor, siendo Responsable personal
mente los funcionarios qiie demo
ren el Regular cumplimiento del a r
tículo 84 y en su caso del artículo 
85.

Art. 87 — La reglamentación de 
Id presente ley, dictada pof el P . 
U ., proVeeíá el mecanismo 4? estos

depósitos, de moáo que asegurer la 
extricta percepción de los fondos des . 
tinados al cuidado de la s-lud pú- 
blica.

A r t . 88 —  E n  caso de hab .r défi
cit entre la liquidációri de los in g re 
sos mensuales y las exigerir'as in
mediatas del Presupuesto de gastos, 
el P . E ., deberá adelantar en prés • 
tamo o como subsidio al Consejo P ro 
vincial" de Salud Pública, la súma ne
cesaria para cubrir el déficit, y so
lic ita r ' de la  Legislatura )á Ley 
correspondiente.

A rt . 89 —  E l Consejo Provincial 
de Salud Pública, estudiará a la 
brevedad posible un proyecto de cons 
trucción de un hospital mixt-? pro\ 
vincial elevándolo por intermedio del 
P . ’ E . ,  a la Legislatura para su san
ción estableciendo simultáneamente 
las, reglamentaciones que regirán, su 
funcionam iento.

A rt. 90 —  Autorízase al Cjns-'jo  
P rovincial de Salud Pública a recibir 

donativos |o subsidios particulares 

destinados a resolver eí problema Sa 
nitario, debiendo ellos ingresar en ril- -  
bro especial de la cüehta a b ie rti n la» 
Repartición én el Banco .Provincial 
de Salta, dando áViso de, inn.ediató 
en cada caso al P . E .  »

y ARt. 9i  —  Una ve¿ ,promultía<¡a la* 
presente Ley, la M unicip álid al de la 
Capital, hará entrega ál Consejo Pro
vincial de Salud Pública del irstttl-  
mental, muebles y  existencias de la 
Adm inistración de Sanidad y A s is 
tencia Pública, del dnétfo I 'a v.vacia( 
Lá'záVetO y  demás elementos sani
tarios, bajo riguroso in ven tare , por 
jnfermedio del Director en je rricio .

Art. 92 —* Lás Municipalidades de 
toda la Provincia, deben informar Ir»* 
mediatamente, con responsabilidad^ 
pel’sonal de los señores Intendentes 
y Comisionados, sobre el pior.tv to.



tal de su cálculo de recursos, a\ Con
sejo P rovincial de Salud Pública, 

quien llevará toda demora a conoci
miento del P . E .  y de la  .Justicia 
en lo Penal, según el trám i :e pre
visto por esta L e y. L a  Inspección 
de Higiene, dependiente del Consejo 
P ro vin cial de Salud Pública autori
zada por éste, tiene facultades para 

ve rifica r en los libros de Contabili
dad M unicipal el monto de sus re
cursos, siendo por cuenta de las M uT 
nicipalidades los gastos extraordi
narios que ocasionará cada investi
gación motivada por demora u ocul
taciones.

A rt  . 93 —  E n  cosa de re si stencia 
a las resoluciones'del Con^er. Pro-N
vin ciál de Salud Pública, la  fuerza 
pública de la policía deberá prestar 
su concurso interviniendo en las ac
tuaciones el Juez de Paz o en f i  au
sencia, el Je íe  del Registro Ci ’i!, co

m o,O ficiales de Ju sticia  a los eloctos 
de las actas.

A rt . 94 _ Todo habitante de la
Provincia, puede d irig irse  al C ^ st.io  
P rovincial de Salud Pública, denun
ciando la violación de la  presente Ley 
y reglamentaciones sanitarias, debien 
do ser considerados como un benc 
factor de la  sociedad, aquél q 'e por 
este medio impidiese la  prop?.lación 
de enfermedades,, de vicios, de «pide-, 
mias y  de focos peligrosos. Anual- 
mnte, el 20" de F e b re ro /e l P . 5:. (!<> 
gratitud pública a las personas que 
la P rovincia acordará diplomas de 
•hayan denunciado y  comprobado la 
existencia de los males que expresa 
el presente artículo, y  a solicitud del 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
acordará una medalla de oro a la 

persona .que se haya destacado por 
su celo en denunciar con su genero
sidad en cooperar en la obra sanita
r ia  del Estado.

A rt. 95 —  E l P . E .  'reglam enta- 

'rá la presente Ley.
A rt. 96 _ Deróganse Jas leyes y

disposiciones que se opongan a la 

presente.
A rt. 97 __ Comuniqúese, et;.
Dada en la Sala de Sesiones de la

H . Legislatura a 13 días del íuts^de 
Noviembre del año 1933.

Juan A ria s Uriburu, Presidente d-1.!
H . Senado. —  Carlos Patrór U r i
buru, Presidente de la H . C. de D i
putados. —  —  —  —  —  — ---------

Adolfo Aráoz, Secretario de! H . 
Senado. —  M ariano F  C o ne jo , Fe- • 
cretario de la H . C. de Diputados.

Por tanto:

D E P A R T A M E N T O  D E  G O B IER N O

Salta, Noviembre 17 rio ia;i*.
Téngase por ley de la Provincia, 

cúmplase, ■ comuniqúese, publíaue'se( 
insértese en el Registro de L e y ;s  
y achívese.

ARAO Z

, A L B E R T O  B . R O V A IÉ T T I-  
O ficial M ayor de C-obicim

E s copia:
J. Figueroa Medina .

' Oficial Mayor de Gobierno

PODER EJECUTIVO
D E C R E T O S

Ministerio de Gobierno
Expediente N.- 992-Letra ,D.-

Salta, Agosto 22 de 1933
Atento a lo dispuesto por el A lt .  

16 de la Ley N.o 69 de fecha 23 de 
Febrero de 1933 en curso, Orgánica 
del Departamento P rovincial del T ra 



bajo, y  siendo una de las atribuci mes 
del Poder Ejecutivo fa c ilita r el cum
plimiento de las leyes de la Provincia 
por reglamentos y disposiciones es
peciales dictadas conforme al espí
ritu  de las mismas.

C O N S ID E R A N D O :

Que resulta de la m ayor urgen
cia reglam entar la Ley N.o (>9, a 
efectos de determinar _ normas cla
ras y taxativas que a manera de 
procedimiento perm itan la. api'.ca-- 
ción de los preceptos legales.

Que entre los puntos qué debe me
recer la más preferente atención del 
Poder Ejecutivo, fig u ra  el relativo 
a la jurisdicción del Departamento 
Provincial del Trabajo.

Que sobre el extremo precisado en 
el considerando anterioiv debe te
nerse por reproducidos los funda
mentos del Decreto de fecha No
viembre 2 de 1933, recaído en E xpe
diente N.- 1249-Letra D., en cuantto 
fueran atingentes a éste objeto.

Que la legislación nacional del tra 
bajo, es, por "Su m ateria y n aturale
za,- dé carácter general, esto es. que 
la  Nación y las Provincias, en la ór
bita respectiva de su jurisdicción, 
ejércen facultades concurrentes q:ic 
emergen del sistema fedei’al de go
bierno, sin .perjuicio de los casos en 
los cuales debe recaer la acción p ri
vativa de uno u otro poder.

PO R ESTO S F U N D A M E N T O S :

E L  G O B ER N A D O R  D l f  L A  PRO 
V IN C IA ' —  D E C R E T A !

A rt. 1.-
E 1 Departamento Provincial flél 

’Trabajo funcionará bajo la  depen
dencia del M inisterio de fiobiurrio.

A rt. 1 -
Tendrá a su frente Un Directoi* 

que deberá ser abogado, escribanos
o procurador, nombrado por el Po
der Ejecutivo con acuerdo del H. 
Senado. Prestará la fianza que lu_ 
ley exige. E n  caso de ausencia 6 
impedimento del p irecto r será m m *

plazado por el Asesor Letrado ó eil 
su defecto por el funcionario que de
signe el' P. E.

Sus. funciones' serán las siguientes:
I )  V ig ila r  personalmente y por 

intermedio denlos funcionarios de
signados al efecto, el cumplimiento 
de las leyes y disposiciones re lati
vas al trabajo .

I I )  Redactar y elevar ante quién 
corresponda, proyectos, instrucciones, 
observaciones u objeciones— basadas 
sobre todo en la experiencia— para 
la mejor preparación y cultura pro
fesional de patrones y obrero?.

I I I )  Con preferencia se estudiará 
y propenderá su aplicación, tomando' 
en cuenta los .siguientes puntos de 
visjta:

a) De las relaciones entró el ca- . 
pital y. el trabajo, proponierdo me
diante la difusión de los principios 
que inform an la materia, una eleva
ción cultural mayor, un superioi’ nive! 
de vida - y bieflestar moral y mate
ria l.

b) De las estipulaciones us los. 
contratos. L a  aplicabilidad de los con 
tratos de trabajo en sus distintas 
fases: personal o colectivos.' Ig u a l
mente respecto a , las distintas cla
ses de tarifas.

c) De las bases de Una organiza* 
ción científica del trabajo, con re
lación a las características propias 
del medio en que se adtúá.

d) De la cooperación y relaciones 
con los centros ó .asociaciones pa
tronales y obreros existentes ó .que 
se crearen.

e) Dé considerar Oportunamente, 
las situaciones eii qüe áé ericüeni.ratt 
las mujeres y los menores qü.’  ira* 
bajan y  lás medidas légales para ¿u 
mejor protección y vigilancia.

f )  í>el ti'abajo á domicilio, conflic
tos de trabajo, áégfuío .obrero, sala
rio mínimo) accidentes dél trabajo y 
asistencia social. Las huelgas y 
Lockcuts; sus causas, duración y re
sultado. Medidas para evitarlas.

IV) Mediar en los conflictos del 
trabajo. Convocará y presidirá loa 
Consejos de Trabajo solicitando



cuando lo crea c c n v : ‘ i''nte, la  coo
peración amistosa de ¡a.; asocia
ciones tanto obreras como patrona
les legalmente recpnocidas.

V )  O rganizar el- régimen interno 
de la repartición distribuyendo equi
tativamente el trabajo . al personal. 
Propondrá ante el M inisterio de Go
bierno su nombramiento, ó ascensos 
r¡’ merecieren. Los corregirá d iscipli
nariamente o pedirá su ■ separación 
por causas justificadas en sumarios.

* V I)  Solicitar por intermedio del 
M inisterio de Gobierno la coopera
ción de las distintas dependencias de 
la adm inistración provincial, pana 
el mejor cumplimiento de los fir.es 
asignados por la  Ley que guian al 
Departamento Provincial del Traba
jo, Con el Departamento de H i
giene de la  Provincia, las relaciones 
serán directas a los efectos de la 
inspección a los locales o industrias 
cuyas condiciones representan un 
peligro para el trabajador.

V II.) ■ Inspeccionar obligatoriamen
te una vez al año, las seccionales del 
Departamento y todas las zonas de 
la Provincia donde debe lleg ar el 
cum plim iento'de las leyes del traba
jo. No podrá delelgar éstas f u n 
ciones.

V I I I )  E n v ia r mensualmente al] M i- * 
^nisterio de Gobierno,■ el cuadro e sta

dístico del movimiento de la re p arti
ción y balance de caja. Proyectará 
anualmente y  en su oportunidad de
bida, el presupuesto de gastos, acom
pañándolo de los antecedentes de 
juicio y observaciones necesarias.
' I X )  E je rce r la representación del 

Departamento en todas las relaciones 
y actos oficiales.

X )  A p licar en todos los casos de
bidamente co_mprobados, la  m ulta' 
que a su juicio  corresponda por in
fracción a  las leyes de trabajo o 
por éualquier otra causa legal; dic
tando al efecto la resolución respec
tiva  q u e 'se rá  refrendada por el se
cretario.

X I )  Resolver las solicitudes re’ a- 
tlvas a las leyes de descanso obliga
torio en los casos previstos por és*
tas o sus ■ decretos reglamentados, 

i •

prèvio informe de la sección coít’es- 
pondiente.

X I I )  E xpedir los informes que 1 
pida el M inisterio. Presentará en su 
debida oportunidad, una m ercoria c 
anual de la acción desan'ollada' por 
la dependencia . con las modifica
ciones o indicaciones que fueren ne
cesarias.

X I I I )  R equerir de los juece-3 res
pectivos la orden ú ordenes de- n.m- 
namientos correspondientes y según 
lo determinado por el artículo octa
vo de la Ley.

X IV )  D ir ig ir  la  publicación del 
Boletín de la Repartición. Organiza-, 
r  igualmente la Biblioteca, tratan 
do de reunir las publicaciones más 
.completas sobre la materia.

X V )  Propondrá al M inisterio de 
Gobierno, el nombramiento de in s
pectores honorarios del Departa
mento. , t

A rt. 3.-
E 1 Departamento Provincial del 

Trabajo comprenderá las siguientes 
seccciones:

1.- Inspección general y acciden
tes del trabajo.'

2.- Registro de colocaciones —- es
tadística' adm inistrativa y, de legis
lación económica, social y  obrera.

3.- Asesoría letrada. V *
A rt. 4.-
L a  1.a Sección se divid irá en dos 

sub-secciones, siendo consideradas 
idénticas sus funciones de inspeción 
y  vig ilan cia:

a) Inspección General. -1'1-’!
b) Accidentes del trabajo.
A rt. 5.-
Corresponde^ a la Inspección Ge

neral : <•
I )  O rganizar y  practicar el .•servi- 

ció de inspección y vigilancia directa 
y  permanente en todos lo» estable
cimientos industriales ó comerciales 
de la Capital y de los Departamentos 

,a fin  de asegurar el mejor cum pli
miento de las leyes del trabajo, de
cretos reglam entarios y disposalo« 
nes que se han sancionado o se dic
taren en lo sucesivo.

II) Los inspectores en el desem ■ 
peño de sus funciones ó de la« eo<¡



misioríes que se les confíe, serán 
designados por el Director y segui
rán  las instrucciones que reciban de 
la  superioridad.

I I I )  Negándose la entrada a Jos 
inspectores a los locales cuya v ig i
lancia se les ha encomendado; se 
lim itarán a hacer constar el hf.cho 
labrando el acta correspondiente, 
suscripta, por dos testigos, el in s
pector y el patrón si no se negare a 
hacerlo, elevando estas actuaciones 
a l Director con el respectivo in fo r
me a los efectos de la m ulta ó san
ción a aplicarse y para procs-ler al 
allanamiento judicial.

IV )  E n  la campaña; tienen fa cu l
tad para realizar inspecciones:

a ) Originariam ente: los intenden
tes m unicipales ó el empleado de la 
M unicipalidad que estos designaren 
para este objeto.

b) P o r delegación: las autorida
des policiales é inspectores honora
rios, quiénes constarán el hecho dan
do inmediatamente cuenta al jefe ó 
encargado de la Seccional.

V )  A l efectuar las inspecciones, 
se prestará especial atención íi las 
condiciones que garanticen la salud, 
seguridad y moralidad dél obrero; 
debiendo 'hacerse las observi'.cifines 
y  adoptar las medidas convenientes, 
sobre todo en la elaboración de a r 
tículos alimenticios. A l efecto, se le
vantará el acta correspondiente, s:.n 
perjuicio de dar cuenta en su opor
tunidad al Consejo de Higiene.

V I )  Los patrones y obreros, debe
rán  sum inistrar todos los datos que 
se les soKciten. Se levantarán por 
cuerda separada, dos actas (le las 
declaraciones de unos y  otros, sien
do la  de estos últim os de catácter 
reservado.- Se evitará en lo posible 
la influencia que pueda tener el em
pleador para tergiversar las decla
raciones de sus subordinados Todu 
acta hace fé del hecho sobre que 
versa, salvo prueba en contrario. En 
caso de desconocimiento, se aplicará 
con todo rig o r el artículo 9.- de la 
Ley.

V I I )  Dedicar especial atencü-u al 
Cumplimiento de las leyes sobre

descanso obligatorio; estudiar ]a 
probabilidad de su ampliación y de 
la aplicación justificada de !s»s ex
cepciones necesarias.

V I I I )  V ig ila r  las agencias p arti
culares de colocaciones que se esta
blezcan en la  Provincia a objeto de 
verifica r si se hallan en las condi
ciones respectivas y si cometen abu- 
ciones respectivas y si cometen abe- 
sos con los obreros, que buscan co
locación.

IX )  Las asociaciones legalmente 
reconocidas pueden colaborar en la 
inspección, formulando las denuncias 
relativas a los que iiífrigiereri las 
leyes del trabajo. Si a juicio del De
partamento, son justas estas denun
cias; se form ará expediente dándo
sele a conocer el resultado del mis- ■ 
mo.

A rt. 6.- '
Corresponde a “ Accidentes del 

Trabajo” :
I )  V ig ila r el extricto cumplimien

to de la Ley N.- 9688 de Accidentes 
del Trabajo y  su reglamentación 
respectiva, por parte de las perso
nas o sociedades que tienen deberes 
ú obligaciones, claramente determi
nadas en la  misma.

I I )  L le va r los trám ites normale3 
y exigibles, consignando los datos 
sobre el accidente, accidentado, s a 
lario, tiempo que lleva en el empleo, 
nombre del patrón, etc.

I I I )  T ra ta r de establecer y com
probar la form a y c irc u ’ - 'v ic ia s  
como se produjo el hecho y sus: re 
sultados, citando el lug ar con sus 
características, hora, día, mes y 
año, lesiones sufridas, culpa presun
ta y  monto de la indemnización si 
correspondiese.

IV )  A verig u ar si la víctim.’t es
taba asegurado y si se le prestó aten
ción médica o fué hospitalizada. A g re 
gando cualquier otro dato q’ por su 
im portancia merezca consignarse.

V )  Establecerá igualmente las 
medidas necesarias para la  seguri
dad, higiene y  prevención de acci
dentes. Inspeccionará y v ig ila rá  los 
comercios- é industrias, examinando 
si los e d ific io s y m aquinarias se
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encuentran en las condiciones debi
ólas y no representan . un , peligro 
para la  salud o integridad física  de 
lás personas. ■ .

V I )  L le vará un , registro de lás 
compañías que se dedican al seguro 
obrero y  controlará sú fie l deseiíl- 
peñó.

Artf 7.-
L a  segunda sección se divid irá a 

sú vez en dos sub-secciones:
a) Estadística adm inistrativa y 

de legislación económica. social y 
obrera. i

b) Registro de colocaciones.
A rt. 8.-
Corresponde a la  sub-secc'ón es

tadística adm inistrativa y- de legis
lación económica, social y  obrera-

I )  Llevar, e x ig ir y  controlav to
das las planillas, libros ó registros 
según las disposiciones de las leyes 
obreras o sus respectivas reglamen
taciones.

I I )  R eunir todos los antecedentes 
y datos respecto a las actividades, 
número, operaciones y capitales del 
comercio é industria provinciales. 
E stud iará asimismo, la influencia 
que estos hechos ejercen, dentro de 
la economía general. '

I I I )  Respecto al régimen de! tra 
bajo; averiguar:

a) Número, sexo, estado, nacio
nalidad, salarios, jorniada y  horas 
de trabajo.

b) L a  desocupación existente en 
los diversos oficios, ocupaiion.es 
Con carácter accidental, pauperismo 
y ahorro obreros.

c) E l  de las mujeres y  los riiños, 
de las panaderías, descanso- r.bliga- 
tório, fábricas é industrias peligro
sas para la salud, trabajo a domi
cilio, empresas de transporte y tra 
bajos públicos. i

d) E n  los casos de conflictos, sus 
causas, duración y  resultados,- las 
medidas ,de conciliación y  arb 'traje  
si* se han tomado.

e) L a  asociación entre los traba
jadores y  sus form as: política, re
creativa, mujfcuajista, cooperativa, 
educativa, gremial o de resistencia.

IV )  E »  lo re á re n te  * riesgos á d  ' ,
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trabajo; los accidentes, enfermeda
des profesionales, su clasificación é 
indemnización;

Y ) Sobre la  vida, educación y mo
ralidad obreras; investigar:

a) L a  fam ilia, su, presupuesto y 
habitación, aporte de sus compd¿ 
nentes.

b) E l costo de la Vida y en espe
cial, de los artículos primo.vdialeá 
de consúmo poí' mayor y al mérití- 
deo.‘

c) Enfermedades y  mortalidad; 
causas y modos de dism inuir los - ín 
dices respectivos, Considerar aten
tamente como factores: el alco h ilis- 
mo, delicuencia y  el paludismo.

d) Escuelas nocturnas para obré* 
ros.

V I)  E stud iar la  aplicación d*il Se
guro social en sus distintas fases:

a) Contra enfermedades, acciden
tes, vejez é invalidez, desocupación 
y cierres.

b) De empleados particulares. i
c) De maternidad.

V I I )  R eunir los elementos nece
sarios y  requeridos para la prepa
ración de leyes de carácter sü^iaí y 
cuya sanción debe ser • informada 
por éstos. Propondrá a la  dirección 
la realización- de encuestas.

V I I I )  Observar y hacer el -estudio 
crítico de los resultados de la ap li
cación de las leyes obreras que nos 
rigen, de acuerdo a las necesidades 
y particularidades de la  Provlr.cia.

IX )  Será, con la  Dirección, la en
cargada de correr con el cuidado y 
formación de la Biblioteca de¡. Dé- 
partamento;- como asimismo prepa- 
rá r  el m aterial necesario para la 
preparación del Boletín "de la  repar
tición. A  los efectos del intercam 
bio y  calnje, se establecerán re la
ciones entre las oficinas de igual 
categoría dentro y  fuera del país.

X) Ejecutar con la mayor dilN 
gencia, todos los trabajos que le erl* 
comendare la Dirección.

A rt. 9.-
La sub-sección "Registro de Cd* 

locaciones llevará dos ficheros; uno 
para reparticiones públicas y rtro 
para lo» particulares «n g«n?rnJ.



A ) R E G IM E N  D E  L A S  R E P A R 
T IC IO N E S  P U B L IC A S

A rt. 1Ó.-
Se regirá por las disposiciones de 

la  Ley Nacional N.- 9148 y  las pre
sentes disposiciones:

I )  L as dependencias provinciales 
Que ocupan obreros domésticos jo r
naleros 6 para cualquier claso de 
trabajo; deberán solicitarlos al Re
gistro P rovincial de Colocaciones, 
cada vez el Departamento P ro vin 
cia l del Trabajo tomará las medidas 
pertinentes a fin  de subsanar todas 
las dificultades que se presenten L a 
fa lta  de cumplimiento a están dis

p o sicio n e s por parte de los jafes de 
las reparticiones públicas de la P ro 
vincia, los hace personalmente res
ponsables ante el M inisterio res
pectivo. teniendo el Director del De
partamento, un deber ineludible de 

, com unicar a' éste, cualquier trasgre- 
sión a  f in  de que tome la s medidas 
y ’ apliqúe las penas disciplinarias 
que oportunamente se inpongan.

' I I )  P or 'consiguiente, ningún c bre- 
ro podrá ser dado de alta  en la re- 

’ partición a que se ‘destine, sin pre
v ia  inscripción en el registro de co
locaciones.

I I I )  E n  los casos de envío de jo r
n a le ro s 'ú  obreros a l interior de la 
Provincia, las reparticiones públicas 
no otorgarán pasajes a los contra
tistas o sub-contratistas y demás 
personas encargadas del transporte, 
s i previamente no compriieban ha
ber reclutado el personal que nece
s it a n 'e n 'e l R égristro  Provincial de 
Colocaciones.

I V )  L as reparticiones públicas 
x que celebren contratos con empre

sarios particulares para 1k  ejecu
ción de obras por cuenta del fisco 
y  a  carg o ' de la  Provincia, deberán 
In c lu ir' ún a' cláusula en los contra

ctos exigiendo' el ’ reoluflamiento de 
obrero s'que' se" inscriben' en e l 'R e 
g istro ; m ientras’ no sé dé cum pli
miento a esta disposición‘ no podrán 
ser liquidadas ‘ las p lanillas de pago 
n i otorgado#' loa pasajes toficíáloi

neiecltiren. ■

B ) R E G IM E N  R E S P E C T O  A  LOS
P A R T IC U L A R E S  E N  G E N E R A L  ,

A rt. 11.-
-- Los particulares se ajustarán  a 

’ las prescripciones del título siguien
te: ;

C) D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

A rt. 12.-
Son funciones generales del Re

gistro P rovincial de colocaciones:
i )  Coordinar, c lasifica r y publicar 

las ofertás y demandas de trabajo, 
haciendo conocer a los interesados lo 
que corresponda a sus pedidos y bus
cando para el obrero la colocación 
conveniente, lo mismo para el paírón: 
que el obrero sea competente. F a 
c ilita rá  igualmente la  distribución 
de la inm igración en la  forma más 
conveniente posible.

I I )  L a  oficina llevará para lás re-
* particiones públicas y  particulares

en general, dos otres registros cada 
una respectivamente:

a)_ De oferta de trabajo.
b) D e-pedidos1 de brazos.
c) Un registro reservado. ‘ donde 

se anotarán' los patrones 'iue no ha
yan cumplido las condiciones bajo 
las cuales' contrataron obreros, co
mo también los antecedentes , de és
tos en el mismo caso.

Tratándose de reparticiones pú
blicas, no se llevará el que se men
ciona en el apartado c ).

I I I )  L a s inscripciones- y  anotacio
nes s e ' harán gratuitam ente e ir  ca
da registro por profesiones y por 
orden de fecha. Los' solicitantes que 
pidan trabajo, deberán ju s t if ic a r  su 
identidad personal,' presentar ‘ un c e r 
tificado 1 de buena conducta-y  én ca
sos especiales, la  certificación mé
dica de buena salud. E n  caso de 
omisión de alguno de estos requi
sitos; resolverá la Dirección. En las 
anotaciones que se efeetiién- enj Re
particiones Públicas,1 se consignará 
además-:
‘ a) La conducta observada.

b)‘ Las :causas.de la cesantía. -
IV) Cuando en u n a ' localidad no 

. 'feJiistftn oficSnM / 8£0n'8i»S' ó sucur
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sales del Departamento Provincial 
del Trabajo, y  .siempre que lo m is
ma no- se. ■ encuentre en la zona de 
influencia o. jurisdicción de alguna 
de aquéllas; si razones de u c e n c ia
o de economía obligan a las repar
ticiones o a los particulares a ocu
par obreros que se ofrezcan en osos

■ lugares de trabajo, quedan obliga
dos a rem itir a la  m ayor brevedad ■ 
posible al Registro, las fichas ci'n 
los datos individuales respectivos.

{V ) Queda terminantemente pro
hibido el funcionamiento de -agen
cias particulares de colocaciones en 
todo el territorio de la  Provincia, 
que previamente no se hayan in s
criptos en el registro de colocacio
nes, en un libro especial que s ■ lle
vará a efecto; debiendo procurarse 
regular dentro de la m ayor unifo r
midad, las acciones de las mismas.

V I )  Los pedidos de trabajadores 
por parte de los patrones, serón vá
lidos por 15 días si no se retiran 
antes de ese plazo. Si se provee la 
vacante,- tienen obligación de ccmu- - 
n icarlo a l registro. Pasado 8 días 
de formulado el pedido de trab a ja
dores, sin el Departamento lo* haya 
provisto, para despacharlos, % en los - 
casos de que f-ueran necesari j  gas
tos de traslación ■ éste requerirá 
del patrón solicitante la ra tific a 
ción- del pedido de trabajadores; S r ' 
é ste -e n v ía 'lo s  trabajadores ronueri- ■ 
dos y  ño fuesen ocupados queda el 
patrón obligado a indem niza: los 
gastos de ida y  vuelta- de dichas* - 
personas.

V I I )  E l personal del registre de- • 
"berá conocer el comercio é indus-

1 tria s  de la Provincia como asimismo 
el régimen ,de honorarios y salarios 
existentes. Con el jefe encargado,' es 
responsable del incumplimiento de 
las disposiciones de este títu h , es
tando sujetos a las penas disciplina
ria s  que oportunamente se in p'ngan,

CO N SEJO S D E  T R A B A JO

A rt. 13.- .
Cuando entre patrones y. obreros
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se susriten conflictos de trabaju. Be 
tratará de lleg ar a una solución sa
tis fa c to ria  por intermedio de la D i
rección del Dfepartamento, quién 
podrá intervenir ya sea ofreciendo 
sus buenos oficios o a requerim ien
to de parte. E sta  mediación se e jer
citará:

a ) E n  la Capital, por el “ Conse
jo de Trabajo”  presidido por el D i
rector del Departamento.

b) E n  la campaña, por “ Juntas 
locales de trabajo” presididas por 
los intendentes municipales, delega
dos y  jefes seccionales del Departa
mento P rovincial del Trabajo, den
tro de sus respectivas jurisdicciones.

L a  aceptación de ambas partes a 
la  mediación del Director o su dele
gado ” seccional, hace obligatorio el 
compromiso de'" acatar la  resolución 
del Concejo ó de la Junta Local.

P R O C E D IM IE N T O  Y  O R G A N IZ A 
C IO N  D E  LOS C O N C E JO S  D E
- . T R A B A JO

A rt. 14.- ,
Previamente se tratará  de obte

ner de las partes que durante el 
tienpo en q’ se tram ite sus diferen
cias, no suspendan o abandonen el 
trabajo.

I )  Si el Director del Departamento 
decide intervenir de oficio se d ir i
g irá  por’ nota a ambas paites ofre
ciendo su mediación y  pidiendo, en 
caso ,de aceptación, una relación es
crita de lo sucedido. E n  el caso que 
una sola de ellas conteste, se consi
derará por ese solo hecho cpmo si 
fuese requerimiento de parte.

I I )  Si interviene en este último
* carácter, e xig irá  de quién se haya

presentado, una exposición ?s ;rita  
, y  suscinta de lo acontecido, c.i'i las 

discrepancias fundamentales y la s ' 
gestiones, si se han efectuado, pa
ra  llegar a algún arreglo.

I I I )  E l D irector del Departamen
to enviará copia del escrito presen
tado a la otra parte manifestándole 
si acepta o nó sus buenos oficios.- 
E n  caso,de respuesta afirm ativa, és
ta eleyaré a su yez vm escrito de



contestación igualmente sintético y 
claro.

Siempre se f ija rá  un plazo p ru 
dencial pasado el cual se conside
ra rá  como rechazada la interven
ción conciliatoria del Departam en
to.

I V )  E l escrito sera fum aú i por 
los patrones o sus representantes; 
pfirm arán por su honor la exactitud 
de sus • aseveraciones. Igual caso 
cuando se trato ds los obreros o sus 
representantes. Siendo una as'-ci i- 
ción con personería jurídica, firm a 
rá su representantes legalmeiue au
torizado.

V )  Aprobada por ambas partes la 
intervención del Director del Depar
tamento, éste procederá a nombrar 
cuatro miembros para la  integración 
del ‘‘Concejo de Trabajo ni que 
j-residirá. Dos serán elegidos do' la 
lista  que presenten los patrones y los 
otíro dos de la que presenten los 
obreros. Actuará como secretario, el 
que desempeña ig ual cargo en el 
Departamento.

V I)  Constituido el Concejo de tra
bajo, se procederá a examii>.ar los 
escritos de ambas paites y so las 
in vitará a concurrir con el f í i de 
exponer las consideraciones ó funda
mentos de sus pretem iones. L;i no 
comparencia a tres citaciones liace 
declarar en rebeldía, a la p a ire , que 
incurriere en " ella, continuándose 
las actuaciones hasta su resolución 
por el Consejo. E stas tres c::ac:o- 
lies se harán con cuatvo :iías de in 
tervalo cada una, no cor<-.puí.;'t! .¡-so 
los feriados. Si a consecuencia de 
la rebeldía de una de las parí« s, se 
le tira n  o no se presentan s'i'J dr s 
i.epresentaciones al Consejo, el . D i
rector nombrará a ot.as '.oc Dárse
nas de reconocido honor y p n b id a d  
j:ara que lo integren hasta <.! fnllo 
definitivo. .

P R O C E D IM IE N T O  Y  O R G A N I
Z A C IO N  D E  L A S  JU N T A S  

L O C A L E S

A rt. 16.-
E l procedimiento en gonera.: será

el mismo que para los eón: ;ios de 
trabajo. .

I )  A  los efectos de’, apartado V I, 
se considerarán las instancias pro
porcionales a donde resiáea la? ¡’a r 
tes que h a y que citar, no compután
dose el tiempo empleado en 11 -tif i - 
cárselas. Las notificaciones Se harán 
por la Policía.

I I )  Las juntas locales son ó ig a
nos descentralizados de la ‘ Dilección 
del Departamento y e sta rin  com
puestas: |

a) Por el Intendente M unicipal, 
jefe seccional, delegado del Depar
tamento quién las presidirá.

b) Por el patrón o c': representan
te de los patrones.

c) Por un obrero elegido en'.re 
sus compañeros, o su representante 
con poder otorgado ante el iu"íj¡.do 
de paz.

d) Por el secretaria de la . M ’.ni 
cipalidad.

I I I )  En caso de rebeldía de - una 
las partes y el retiro 'o no p re sm d a 
del repesentante en la junta, ni Jn -  
tendente jefe secciom.1, deleg::«¡->, 
nombrará de oficio una persoiu de 
reconocido honor y probidad pata 
que la integre, continuándose las 
actuaciones hasta su resoiuciou.

IV )  De las resoluciones d : la s' 
Juntas Locales-se ape'ará por escri
to ante la Dirección del D eparta
mento quién fo licitará  todos ios. .'<n- 
tecedentes necesarios ,y fallará o  
definitiva. , Si fuese n e ;esaiii'. se 
trasladará' lal lugatr del conflicto 
para conocer más perfectamente 
sus motivos.

D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

A rt. 16.-
Las resoluciones serán dádu~- por 

el voto de la maporía de los n i<:m- 
bros del concejo o juntas 'oca:os

I )  E l D irector del Departam u.? >. 
ó Intendentes, jefes seccianalus. -te
legados; tienen voz pero no voto 
salvo en caso de empate, »n cuyo 
caso su voto será decisivo.

I í )  E n  ningún caso  ̂ los 5 ' ’ fcarios 
tendrán voz n i voto,



Se lim itarán a hacer consta? lo 
que en las reuniones se hubiesj t in 
tado, con la r  razon.es alegadas por 
una y otra parte. Las actas ten
drán carácter oficial.

I I I )  CuandQ sea necesario, se man
darán practicar las diligencias ne
cesarias y o ír el dictamen de perso
nas autorizadas para el mejor es
clarecimiento y  resolución .iel con
flicto.

IV )  Todo gasto que sea irro g ó lo  
en el cumplimiento, de estas m isio
nes de conciliación, será pagado 
por parte que haya sido ver.c:da 
Ambas partes como medida p -iv 'a , 
deberán depositar en el Banco P ro
vincial, a la  orden del M inisterio 
de Gobierno y  D irector del Depar
tamento (E n  la campaña será f .  el 
juzgado de Paz a la orden del In 
tendente y  D irector del Departa- 
tamento) la  cantidad que esl>: ú lti
mo fija rse  como suficiente para res
ponder a los gastos que se .irrogasen. 
(E n  la campaña, la  que fije  el Inten
dente).

V )  E n  el curso de su funcionamien
to, se harán las proposiciones y  da
rá, todos los pasos que se consiJeren 
útiles o convenientes para, inducir a 
las partes a un arreglo amistoso ó 
una solución equitativa; pudiéndose > 
si es del caso, postergar lo conside1- 
ración del asunto el tiempo necesario 
para que se pongan de acuerdo ír,ta!
o parcialmente.

V I )  S i.n o  se produjere alguna -le 
estas situaciones; después de reuni
dos los elementos de juicio y exam i
nados los motivos o causas de desin
teligencia entre las partes, s¿ pro 
cederá a dictar resolución.

V I I ) L a  resolución será sobre la 
totalidad de los puntos en discusión 
Solamente será parcial si se hubiese 
llegado en algunos a un a r r o!?lo an- 
anterior y por lo "tanto no hay nece
sidad de dictarla.

V I I I )  Se consignará la  resolución 
en un acta que será firm ada por los 
integrantes del consejo ó jun ta y los 
respectivos secretarios, Si hay d isi

dencia se las consignará. Se hará 
constar la  obligación contraída de 
aceptar toda decisión por partí de 
los litigantes. Se notificará a*las par
tes dentro de los cinco días subsi
guientes; pasados diez días dos^t la 
fech?. del acta de resolución, se con
siderarán como notificadas. E l plazo 
para apelar será de cinco díar-.

IX )  L a  asociación que goce de 
personería jurídica, in currirá  en la 
pérdida de ésta, cuando a juiu¡ > del 
Poder Ejecutivo es inmotivado o fú 
t il el rechazo del temperamento con
ciliatorio propuesto por el con;:ajo ó 
junta local.

X )  Si no se aceptase la mediación 
del Departamento, la Dirección ( ó el 
ntendente) podrá de todas maneras 
mandar a practicar una información 
de los motivos del conflicto, p id ie n 
do dar a la publicidad la opinión so
bre lo que considerase más recto é 
im parcial paar la  solución dal mis- 
mo.

A S E S O R IA  L E T R A D A

A rt. 17-  /
L a  tercera sección del D eparta

mento será la Asesoría Letrada,
I )  E sta rá  compuesta por un ase

sor letrado y el personal adm inis
trativo que oportunamente fijo  la 
ley de presupuesto. Actúa bajo la 
dependencia inmediata de la D irec
ción dél Departamento.

I I )  E l Departamento Provincial 
del Trabajo e jercerá'po r su interme
dio, la  representación de los obreros 
y de las asociaciones, centros o so
ciedades grem iales y  mutualista-s con 
personería juríd ica y  siempre que 
éstas o aquellas lo soliciten, en las 
siguientes situaciones o actos:

a) De mera consulta sobre la  le
gislación del trabajo en geieval y i:a- 
sos particulares a ella relacionados 
evacuándose el dictámen g ra tu ita 
mente.

b) E n  los pleitos que se suscitan 
ante los magistrados o tribunales 
competentes por incumplimiento o 
inejecución del céntralo de trabajo,



por cobro de pesos o indemnizacio
nes por accidentes del trabajo y to
das aquéllas controversias judiciales
o extrajudiciales que versen sobre 
la legislación de la materia.

c) E n  las quiebras o concursos c i
viles, donde los empleados u obreros 
sean acreedores por concepto de 
sueldo o jornales, previo mandato 
de aquéllos; y en los casos determi
nantes de conflictos o reparaciones 
de orden legal previstos por la le
gislación, o que esta los lleve en sí, 
expresamente sancionados o estable
cidos.

I I I )  E n  los casos establecidos por 
los incisos b) y c) que originen p le i
tos judiciales; la  representación que 
invista, el Departamento de los obre
ros o~ entidades, será gratuita en

'cuanto  a honorarios a cargo de los 
representados y  obligatoria s a l'o  
mandato a terceros, por parte .le los 
mismos, hasta la sentencia dictada 
por m agistrados o tribunales compe
tentes y  consecución de acciones ju 
diciales con. fuerza ejecutoria que 
del pronunciamiento se desprendan.

IV )  Déjese expresamente estable
cido, qué no existe ni hay lu g ar en 
forma: o manera alguna, a una obli
gación. de pago a cargo de la ' P ro
vincia, en el supuesto que las re sul
tas de un juicio fueran contrarias 
a la  gestión judicial que el Depar
tamento defienda; toda vez que esta 
repartición comparece a juicio en el 
carácter único y ' exclusivo d-.i man
datario del obrero p entidad obrera 
litiga'nte v por la voluntad de éstos 
en ejercicio de sus propios derechos; 
debiendo así declararlo el asesor le
trado al in ic ia r cualquier acción j u 
dicial.

V ) No se.podrá in ic ia r ni pati’o-' 
c in ar demanda judicial alguna sin 
haber previamente agotado la t ra 
mitación necesaria para convenir un 
arreglo  privado y  amigable de ¡as 
partes, cuya actuación será p?o!ijp. ■ 
mente llevada y constatada en expe
diente adm inistrativo.

V I)  No podrá en ningún caso ne
garse a patrocinar o evacuar una 
consulta o demanda, a sola excspcióii

*■ .

de que éstas sean contrarias a la 
letra o al espíritu de las leves so
bre la m ateria; debiendo en cada 
caso fundam entar en firm a Iciíal la 
abstención o excusación y de ello dar 
cuenta1 de inmediato al M inisterio 
de Gobierno p ara su pronunciamien
to en definitiva, prévio dictím eiv 
fiscal. i

V I I )  De acuerdo a las. disposicio
nes a) b) y c) del apartado I I ,  la 
asesoría letrada llevará dos libros 
de Registro cuyos folios se rubrica
rán y sellarán por el escribano de 
gobierno de la Provincia.

V I I I )  E n  los incidentes o propo
siciones de arreglo, que se promo
vieren en la substanciación de los 
juicios, se requerirá el parecer de la 
Dirección siempre que la resolución 
del caso pueda comprometer los in 
tereses confiados. * -  ■

I X )  Cuando sea necesario dar po
der, la  Dirección designará a la. per
sona a quién deberá ser otorgado.

X )- Deberá re u n ir y c la sifica r den
tro del debido orden las conclusiones 
de la jurisprudencia nacional pro
vincial y  extranjera, en lo que res-, 
pecta a la m ateria del trabajo.

P R O C E D IM IE N T O  P A R A  L A
- A P L IC A C IO N  D E  M U L T A S

A rt. 18.-
E l procedim iento' para la aplica

ción de m ultas por parte d-'l Depar
tamento del Trabajo será substan
ciado de la siguiente manera:

I )  Cada vez que se compruebe una 
infracción a las leyes del trabajo, 
ya sea directamente o por denuncia; 
se procederá a levantar un acta que 
tendrá carácter oficial y  hará fé en 
juicio m ientras no se pruebe k  con
trario.

I I )  L e v a n ta d a s ! acta, el emplea
do que realizó el procedimient i, la 
elevará informada a la Dirección o 
al jefe seccional respectivamente, 
quiénes harán c ita r a la  p a rt í acu 
sada. Después de oír sumariamente 
y  en form a v e rb a l y  actuada tanto;*' 
a ésta como al empleado que consr \



£ató la  infracción; dictar A Ir. reso- 
lución correspondiente.

I I I )  Si el denunciado no se pre
sentara a  tres citaciones; se dictará 
la resolución respectiva..

IV )  Has actuaciones 10 pueden
i durar .más de diez dias en la ciudad

y  veinte en la  campaña; si a la te r
cera notificación no se presenta., se 
le considerará como notificadr. y si 

‘ hay que tomar medidas, se las p ro 
veerá.

A rt. 19.-
-. V )  Im puesta una multa, existe 
siempre un plazo de diez días para 
pagarla.

V I)  E l  plazo para apelar será" de 
cinco días, contados desde la  fecha 
de la  notificación, prévio depósito 
del1 importe de la  >multa en el Banco

■Provincial a la. orden del M inisterio 
de Gobierno y Director del D epar
tamento. E n  los caso-; del articulo 
octavo de la  L e y  N.o 11.544, el de
pósito' se hará directamente a la or
den d e l! Presidente del Concejo de ’ 
Educación de la Provincia. E 1. com- 

.probante respectivo será presentado 
al Departamento del Trabajo para 
poder dar curso a la  apelación

V I I ) ' E l  juez en lo c iv il de terno, 
es' la  segunda instancia de tadn re

so lu c ió n  apelada.
, V I I I )  L as causas -liberatorias de 

pena son!
■a) F a lta  de identidad del' in fra c

tor ó multado,
b) Falsedad -de lo imputado.

c ) F a lta  de autenticidad d u la  de
nuncia.

d) Prescripción de la.pena.

• JU R IS D IC C IO N -

A rt. 20:- ~ r "'...... ...
" A : los efectos de la jurisdicción, el • 

: Departamento Provincial del T ra 
s t a jo  puede- intervenir-fin toda la Pro* 

yincia ya sea eñ representaciones pú
blicas nacionales o provinciales.

' ■ A rt. 21.- '

" É l ' Departamento ‘ ‘Provincia! del
• Trabajo !tiene una misión fundamen

ta l1 <}ue 'cUm pliri la  protecciín  dé loa 
txrabsJndojrQs, poto cato no' «Jfl'e?: d«» ,

c ir que se tome esta protección en 
un sentido unilateral y  exclusivo en 
detrimento de los intereses que ta m 
bién son respetables. P or lo tanto, 
igualmente atenderá previo ' informe 
de la  Asesoría Letrada, las justas 
denuncias que contra éstas se fo r
mularen.

A rt. 22.- \
Se form ará un fondo de previsión 

del Departamento Provincial del 
Trabajo:

a )P o r el importe del 50 poc,cien
to de las multas impuestas y según 
lo dispone el articuló trece de la

• Ley. . ■
b) Por el importe de las costas de 

los juicios patrocinados por la  Ase
soría Legal.

c) Con donaciones, legales de bie
nes o sumas de dinero que se ha
gan a l Departamento previa áproba
ción del Pódér Ejecutivo, y de la. H. 
Legislatura sin son con cargo.

A rt. 23-
L a  Asesoría Letrada funcionará 

en el local del Departamento ’ Pro • 
vin cial del Trabajo, donde f ija rá  do
m icilio a los efectos legales- corres
pondientes. t

A rt. 24.- "
Deróganse las disposiciones ante

riores que se opongan al presénte 
decreto. . ‘

A rt  25.-
Comuníques.e publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T Í

Expediente N .o  1864 —  L etta D., 

Salta, Agosto 11 de 19*3 ,.

'  y i s t o  este expediente, relativo a 
las actas números 22, 23 y  24 «Ic'la 
Dirección de V ialidad de 'S aU 3, ele* 
vadás' a la aprobación deí Poder Eje-, 
cutivo en los puntos que por lá 'le y  

■N.o 65' corresponda, cuyos textos l i 
teralm ente son los siguientes: ' 

"Á CTA ' N’.o 33 —  Eft !a ehided <f*



É O LÉ T  IÑ Ó N ctÁ L. ■“
________________________________ _________  i-_ i ______ _

Salta, a dieciocho días de Juiic- de 
m il novecientos treinta y ti'es, siendo 
horás dieciseis, reunidos en e. local 
de la Dirección de Obras Públicas 
los señores Dom ingo' Patrón Costas, 
A rturo Michel y Sergio Lópe? Cam
po, Vocales del Directorio de V ia li
dad, bajo la presidencia del ingenie
ro José Alfonso Peralta, resolvieron 
por unanimidad de votos lo siguien
te: l.o  ) A uto rizar el estudio del ca- 
mino de Salta a Metán por I.a  Pe
drera, L a  Cruz y E l Guayacar, has
ta el puente sobre el Río Pasaje, de
biendo imputarse los gasto? a la 
cuenta especial que se abrirá  con 

tal objeto, tomando de conservación 
(r ip io ). 2) Abonar al chauffeur, D. 
L u is  Rojas la suma de catorce pesos 
por tres días de trabajó a cuatro pe
sos por día por haber sido necesa

rios sus servicios m ientras estuvo 
enfermo el chaffeur José. Lazarte, en 
los días uno, tres, doce y tr?"» del 
corriente, debiendo im putars? este 
gasto a eventuales. 3) Autoriza'- el 
pago de la-cantidád de treinta y  tres . 
pesos m |l. a V irg ilio  G arcía y C ía. 
por una estufa a kerosene para las 
oficinas de la Dirección de Vialidad, 
imputándole a eventuales. 4  ̂ A u 
to rizar el pagó de la  suma de seis 
pesos con ochenta centavos m '/'a  E . 
Borgoñón y  C ía. p o r-u n  mil hojas 
de papel de oficio para copias y  tres 

cajas de chinches debiendo imputarse 
a gastos generales. 5 ) A u to iiza r el 
pago de la factura de Migu?1. Pas
cual y  C íá . que asciende a noventa 

y  tres pesos con veinte centavos m]l. 

y  corresponde a diversos gastos .me- 
hores en concepto de útiles d j escri
torio y  'dibujo durante los menas de 
Mayo y  Junio ppdo., comprendiendo 
también la impresión de i'eciuos <vu- 

to riía d u  en el punto 23 del acta N.o 

19 de acuevd? 41 resultado de un

pedido de precios efectuado. Se im 
putará a gastos generales. 6) A u 
to rizar el pago de veintiocho pesos 
m |l. a fa v o r de don Demetrio Vé- 
lázqúez por tres Viajes de camióh 
trasladándo el campámehto de ias cúfl 
drillas que trabajan eri el camino de 
L a  Calderilla a Campo Santo por fía- 
llinato, imputándose la cuente a d i
cha obra. 7 ) A uto rizar el pago fio 

la suma de ciento doce pesos con cin 
cuenta centavos m |l. a favo r del so
brestante don Pedro Cattanessi por 
quince días de alquiler de un camión 
de su propiedad durante el mes de 

Junio ppdo. a cinco peses diarios 
y quince días de jo rn al a un chauf
fe u r a dos pesos cincuenta cVitavos 
m |l. por día para traslado de 'a  cua
d rilla  que trabajó en tre L a  Cruz y 
Pozo del Toro, evitando así e! con
tinuo cambio del campamento, de
biendo im putarse • a conservación. 
8) A uto rizar el pago de la  s'ivna de 
ciento sesenta y ocho pesos m 'l. -a 
favo r de Pedro Baldi Hnos. por se
tecientos litros de nafta sum inistra
da durante, el mes. de Junio ppdo., 
debiendo im putarse a, -gastos genera

les. 9) A uto rizar el pago de la suma 
de sesenta y nueve pesos co-; cinco 
centavos m |l a favo r de Pedro Báldi 
H n o s.-p o r doscientos litros-de nafta 
y dieciocho litros de aceite parn el 
camión que trabajó en el car.lino de 
L a  Cruz a Pozo del Toro, debiendo im 
putarse a conservación." 10) A utori- 

_ í a r  el pago de la suma de ciento 
treitíta y ocho pesos con qiíirwe cen
tavos m |l. a favor de Pedro Baldi 
íín o s . por seiscientos treinta litros 

de nafta y diez litros de áceíto entre
gados al proveedor de ripio ftcriqUo 
Ancely por orden de la Dirección 
de Vielidad, debiendo im putarse -a  
conservación (ripio) y  descontar su 
importe al sefíor Aneely. . j o  A«*



to rizar el pago a favor del contratis
ta Marcos R . Núñez de la  cantidad 
de trescientos sesenta pesos importe 

del diez por ciento retenido! como ga
rantía en los certificados N . o 1 y 2 
correspondientes a los trabajos de 
abovedamiento y enripiado del ca
mino de Horcones al Este por haber 
cumplido el plazo de conservación.
Se im putará a la cuenta de dicha 
obra. 12) A uto rizar el pago a favor 
del contratista Constantino R iria ko  
de la suma de dos m il seiscientos 
sesenta y un pesos con ses?nta y  seis 
centavos m|n. importe del i ert l'icado 
N.o e definitivo por enripiado y remo
ción de alambrados en el camino de 
Río Piedras al Paso a N ivei del kiló
metro 989 del F . F. C. N. A. debiendo 
cargarse a la cuenta de dicha obra.—
13) A utorizar el pago a favo r de?, con
tratista José M. Quintana c*e la suma 
de tres mil doscientos novanta y nue
ve pesos m|n. importe del certificado 
N.o 3 definitivo correspondiente a los ^ 
trabajos de abovedamiento y enripia
do en el camino de Río de Las Cañas 
al Arroyo de la Palata. Sa im putará
a dicha obra._14) A uto rizar e! pago
a favor de L u is  Bartoletti e N jo  de 
la  factura por cuatrocientos veintidós 
pesoi m|l. inclusive para las siguien
tes obras.

a ) Camino Cerro San B er
n a r d o ...........................  í  200.50

b) Camino Calderilla Cam
po Santo por Gallina-
t o ...............................  " 172.50

c ) Conservación-sobres
tante Cattanessi
Camino L a Pedrera-La
C r u z ..................... ”  40 .—

$ 422 —

15) A uto rizar el pago déla suma de 
cuarenta y  dos pesos con treinta y 
cinco centavos m|i. a favo r de Don 
Tarcisio De Ceceo por aceite y com
posturas de los automóviles N.o 6 y  "  
a l servicio de Vialidad Jurante e! 
mes de Mayo ppdo.—  16) A utorizar 
igualmente §1 pago de la sum.-\ de

ciento sesenta y  ocho pesos con no
venta centavos m|l. a favor del se
ñor De Cecco por composturas, en
grases , aceite, sum inistro d» mate
riales etc. a los automóviles N.o 6 
y 7 al servicio de Vialidad durante 
el mes de Junio ppdo.—  TVmto la 
presente suma como la que fig ura' 
en el punto anterior serán imputa- 
de s a Gastos .Generales.—  17) Se- 
pu'o  a consideración las propuestas 
presentadas en la licitación pública 
efectuada para los trabajos c ;n  A y u 
da Federal en el camino “ Salta a 
Tucumán —  Tramo Río de las Cañas 
a Rosario de lá .Frontera”  con el 
seguiente resultado: Francisco Ruíz.
—  Su propuesta llena los requisitos 
exigidos.—  Asciende a la sama de 
veintidós m il quinientos setenta y 
un pesos con sesenta y cuatro cen
tavos m|l.—  Ramón Balboa _ Su
propuesta carece de la  firm a del pro
ponente.—  Asciende a veintiún m il 
novecientos noventa y  cuatro pesos 
con cincuenta y cuátro centa''o:i m,l. 
Juan B. M arcuzzi._ Llena los re 
quisitos exigidos. —  Asciende a 
veinte m il ochocientos diez y nueve 
pesos con 27)100 m|l.—  Carlos de les 
Ríos.—  Llena las condiciones exigi- 
cías.—  Asciende a veinte mi! qui
nientos noventa y  un pesos con 
89|1G0 m|l.— ■ A lbert H a r u s . n . -- Le 
fa lta  acreditar la competencia e xig i
da por el artículo 3.o del p l:ego de 
condiciones.—  Asciende a d ie i y ocho 
m il setecientos noventa y  nueve pe
sos 04|1008 m|l.—  Humberto V. Tóta- 
ro y Manuel López.—  Llena las con
diciones exigidas. — Asciend ’ su pro
puesta a Diez y seis mil doscientos 
setenta y nueve pesos con cincuenta 
y uno centavos m|i.—  Se resrelve en 
consecuencia adjudicar esta i:bra al 
contratista Humberto V. Tótaro. —  
18 ( Se analizan las propuestas pre
sentadas para la - obra dal camino
Salta a Tucumán _ T ra rio  Río Y a-
tasto —  R ío de las Cañas con el 
resultado siguiente: Ramón G ráss.— 
Cumple las condiciones exigidas. _  
Su propuesta asciende a o-.'ho' mil 
setecientos cuarenta y  nueve pesos

• 20|100| m|l.—  Carlos de los 'Ríos', —
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Cumple las condiciones exigidas. —  
Su propuesta asciende a  c.'lio m il 
setecientos cuarenta y nueve 3 con 
20)100 m|l. John Mac. Lean —  NTo 
acredita la competencia exigida pov 
fei artículo á.o deí pliego de condicio
nes.—  Sii propuesta asciende á sie
te m il • quinientos ochenta y dos pe- 
Boa con 64|1Ó0 m|l.—  Humberto V. 
Tótaro y Manuel López.—  Cumple 
las condiciones, su propuesta as
ciende a seis m il ciento veinticuatro 
pesos 44|100 m|l. —  En consecuen
cia se resuelve adjudicar esta obra 
& los señores H um berto' V. Tótaro 
y  Manuel López.—  19) Se entra a 
considerar las propuestas presenta
das para la ejecución de la- obra 
“ Camino Salta a Tucumán —  Tramo 
Conchas a Río M etán” con el s i
guiente, resultado: Ramón Gráss. —  
Cumple las condiciones exigidas.—  
Asciende su propuesta a' Quince mil 
novecientos veintinueve peso-; 
m|l.—  Juan B. M arcuzzi.—  Cumple 
las condiciones exigidas.—  Asciende 
su propuesta a trece m il ochocientos 
cinco pesos cuarenta y  ocho centa
vos m|l._Carlos de los Ríos.—  Cum
ple las condiciones exigidas.— .As
ciende su propuesta a trece m il dos
cientos setenta y cuatro pesos 50j.l 00 
m|l.—  Simón Boscovich._ No acre
dita la competencia exigida en el 
artículo 3.o del pliego de condicio
nes._ Asciende su propuesta a Do-v
ce m il quinientos ochenta y  cuatro 
pesos 22|100 m¡l.—  Humberto V. Tó
taro.—  Cumple las condiciones' exi
gidas, asciende su propuesta a Diez 
m il setecientos veinticinco pesos 
79|100 m|l.—  E n  consecuencia se re 
suelve adjudicar la  obra a!, señor 
Humberto V. Tótaro.—  20) E n  con
sideración la s. propuestas para la 
obra del camino de "Cam po Santo 
a  Río de las Pavas por e! Prado” 
con. el siguiente resultado: Salvador 
Zeví y C. Estabrinidez.—  No acredi
ta  la  competencia exigida por el 
artículo  artículo 3.o del Pliego de 
Condiciones.—  Asciende su propues
ta  a quince m il cuatrocientos noven
ta y  nueve pesos 28(100 mil.—  N a. 
tallo B echir,-»  Cumple la* eondlcio-

nes —  Asciende su propuesta a 
quince m il doscientos cincuenta y 
dos pesos 97|100 m|l.—  Mavì* Cavo

lo.—  No acredita lai comretencia 
exigida en el artículo 3.o deí pliego 
de condiciones.—  Asciende su pro
puesta à Catorce m il ocKocientos
cuarenta y seis pesos 36¡ÍOO m¡l._
Constantino Mandaza.—  No dá pre
cios unitarios —  Cumple las demás
condiciones exigidas._ Asciende su
propuesta a trece mil doscientos virT 
pesos con 65)100 m|l._Francisco Reg
n ic o li—  No aci’edita la competencia 
exigida por el artículo 3.o del pliego 
de condiciones.—^ Asciende su pro
puesta a doce m il novecientos cin
cuenta y dos pesos 17(100 mjl. —  
Carlos de los Ríos. —  Cumple ¡as 
condiciones exigidas.—  Asciende su 
propuesta a doce m il ochocientos se
tenta y dos pesos 77|100* rrji.—  En 
consecuencia, se adjudica esta obra 
a l señor Carlos de los R ío ;-,,—  21) 

E n  consideración las propuestas pa
ra  la obra del camino de ‘Giiemes. 
a E l A lg arrobal l.o  Tram o” con el 

„ siguiente resultado: Juan B. M ar
cuzzi.—  Cumple las condiciones exi
gidas —  Asciende su propuesta a 
diez m il novecientos cincuenta y  cua
tro pesos m|l._A rturo  SepúWeda. • —
Cumple las condiciones _ Asciende
su propuesta a diez m il'setenta y dos 

| pesos con 84(100 m|l. Carlos de los 
Ríos.—  Cumple las condiciones e x i- . 
gidas — , Asciende su propuesta a 
Nueve m il cuatrocientos cinco pesos 
90(100 m|l.—  Francisco Regnoli. —  
No acredita la competencia exigida 
por el artículo 3.o del Pliego de Con
diciones —  Asciende su propuesta 
a nueve m il doscientos ocnenta y 
siete pesos 84|100 m |l._  .Guillermo 
Cru*. P rats y Cía.—  No acredita la 
competencia exigida por e¡ -artículo
3.o del Pliego de Condiciones—  A s 
ciende su propuesta a ocho m il sete
cientos sesenta y nueve 46¡100 m ll._  
E n  consecuencia se adjudica p1 tra
bajo al señor Carlos de los K ín s ,_  
22) 'E n  consideración las propues
tas presentadas para la obre* del ca
mino de “ Güemes a E l A n n o b i l ì  2 o 
Tramo” gon §1 siguiente resultado,:
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Juan  B. M arcuzzi.—  Cumple las con
diciones  exigidas —  Asciende su pro
puesta a quince mi] seiscientos vein
tiún pesos 201100 m|l.— - Fi.ancisco 
Regnicolli.—  No acredita la compe: 
tencia exigida por el artículo 3.o del 
Pliego de Condiciones.—  Asciende su 
propuesta a catorce m il cuatrocien
tos setenta y tres pesos 52|lCi> mil.—  
Carlos de los Ríos.—  Cumple las 
condiciones exigidas.:—  Asciende' su 
propuesta a catorce m il veintisiete 
pesos 20|100 m|l.—  Guillermo Cruz 
P rats y Cía.—  No acredita Ja com
petencia exigida por el artículo 3.o 
del Pliego de Condiciones —  Asciende 
su propuesta a trece m il setecientos 
ocho pesos 40|100 m|).—  Domingo
G arcía_ No acredita la competencia
exigida por el artículo 3 o üol P lie 
go de Condiciones —  Asciende su" 
propuesta a doce m il novecientos 
cuarenta y  tres pesos con 23:100 
m|l.—  En consecuencia se adjudica 
este trabajo al señor Cario.' de los
Ríos._ 23) Por lo que respecta a las
obras del camino “ S a l t a _Tucu-
mán —  Tramo Río . Piedjs a Pa?o 
a Nivel Km. 889 y  Paso a N 'vel k u i. 
989 a /Conchas ’ 1 y camino- do “ Me
tan a EJ Galpón — * T ra n o  Conchas 
a Campo A zu l” , en vista d  ̂ que les 
concurrentes a la  licitación: Miguel 
Salomón, Antonio López, Prim itivo 
V arela y  Cía. y  Francisco r .egnicoli, 
no han llenado debidamente las exi
gencias del Pliego de Condiciones, 
se resuelve postergar ;-u estudio has
ta el próximo Jueves veinte d’ l co
rriente a fin  de resolver lo que-sea 
más conveniente.—  24) V ista la no
ta de la Sub-comisíón encargada del 
camino de Anim aná a San (.’ arlos 
en la que comunica a este Directorio 
la lerm in rción  de lo* trabajos de 
reparación de dicho camino, se re 
suelve entregar a cuenta ia suma 
de dos m il pesos m¡l. debiendo esa 
Sub-comisión recabar del contratista 
recibo por triplicado y efectuar la 
liquidación por el saldo a  fí.-?. da abo
narlo.—  25) L lam ar a licitación pa
ra el arreglo de los caminos de he
rradura de Carahua'si a Aeosta por 
1a M isada y  Simbojur y  de Guachi-

pas a L a  Costa por la  F lo r id a .y .  
Población, designando una comisión 
formjada por los señores Bclisario  
Correa, Juan Menú . y  Ramón E iíá  
(h ijo ) para encargarse de la D irec
ción de estos trabajos.—  (F irm a d o l: 
J. A.- Michel.—  D. Patrón Costas.—  
Sergio López Campo. —  A. Peralta.”

■N.

A C T A  N.o 23

E n  Salta a veinte días del mes 
de Julio  de m il novecientos treinta 
y tres, siendo horas quince reunidos 
en el local de la Dirección Gerieral 
de Obras Públicas los señores Sergio 
López Campo y A rturo  Michel vo
cales del Directorio de Vialidad, sin 
la asistencia del Ingeniero Jos¿ A l
fonso Peralta, resolvieron por una
nimidad de votos lo siguiente: l o )  
Se entra a analizar las propuestas 
presentadas para la ejecución de la 
obra “ Camino de Salta a Tucumán 
— Tramo Río Piedras a Paso a N i
vel Km. 989 del F. C. C. N. A ."  con 
el siguiente resultado: Antonio 1 ó- 
qez.—  No acredita la  competencia 
exigida en el artículo 3.o del P lie 
go {¡e Condiciones, no firm á la pro
puesta, no puede contratar obras por 
ser empleado policial y caer bajo la 
sanción del artículo 94 Inciso c) de 
la  Ley de Contabilidad que prohíbe 
a los empleados del P. E., contratar 
con la adm inistración P ro vin cial.—  
Su propuesta asciende a nu«ve mil 
setecientos treinta y seis pesos
10|100 m|l._ M iguel Salomón.—  No
acompaña a su propuesta el deósito 
de garantía en la form a exigida, 
habiendo resuelto ' el Directorio 
con mucha anterioridad no aceptar 
cheques en tal concepto.—  No pre
senta se lla d o ._ No acredita la com
petencia exigida por el articule 3.o 
del Pliego de Condiciones.__ Ascien

de su propuesta a ocho m il cuatro
cientos .sesenta y seis posos con 
04|100 m|l.—  Carlos de los Ríos. —- 
Cumple las condiciones exigidas.-~ 
Asciende su propuesta a die>; m il 
seiscientos cuatro pesos 47|100 m¡l. —  
E sta  propuesta excede en veintiún 
pesos 93|100 m|l. e l presupuesto ofi- 

„ ciftl,—  Con posterioridad acto
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apertura de las propuestas el se
ñor M iguel Salomón presenta bole
ta de depósito, efectuado en el B an
co Provincial, después de abierta’s 
las propuestas. Pos las circunstan
cias anotadas no habiendo más que 
una propuesta en condiciones el D i
rectorio resuelve no adjudicar las 
obras y llam ar nuevamente a lic ita 
ción.—  2.ó) Se considera las propues
tas presentadas para la ejecución de 
la obra “ Car.-.ino da Salta a Tucu- 
mán—  Tramo Conchas a Paso a N i
vel km. 989 del P. C. C. N. A . - -  Con 
el siguiente resultado: Prim itivo Va- 
reía y Cía.—  No ha efectuado, el de
pósito de garantía en las condiciones 
exigidas por cuanto está resuelto no 
adm itir cheques en tal c'.ncepto.—  
Asciende su propuesta a ocho m il ps- 
sos m|l. Carlos de los Río?.- -  Cum 
ple las condiciones elig id as.—  A s
ciende su propuesta a ocho m:l sete
cientos veintisiete pesos con 701100 
escediendo en trescientos setenta y 
nueve pesos con 47|100 ni!l. al 
presupuesto oficial. —  Se resuel
ve no adjudicar la  obra, debiendo 
llam arse nuevamente a lic¡tación._
3.0) Se considera las propuestas pre
sentadas para la  ejecución de la 
obra “ Camino de Metán a 'G alp ó n —  
Tramo Conchas a Campo A^u!" con 
el siguiente resultado: Francisco 
Regnícoli._N o'acredita la competen
cia exigida por el artículo 3.o del 
Pliego de Condiciones, asciendo su 
propuesta a ocho m il ciento noven
ta pesos m|l._ Carlos de los Ríos.—
Cumple las condiciones exigidas; as
ciende su propuesta a nueve m il cua-/ 
trocientos cincuenta pesos mU sie n 
do el único proponente en condicio
nes. Se resuelve no adjudicar la obra 
y llam ar nuevamente a licitación.—
4.0) Visto el certificado de compe
tencia presentado por el s íñ S r R eg
nícoli con posterioridad a la apertura 
de las propuestas se resuelvo comu
nicarle que aparte de que debió pre
sentarlo antes, este Directorio lo 
conceptúa insuficiente.—  5.ov V ista 
la nota del señor Cruz P rats y Cía. 
de fecha diez y nueve del corriente 
ofreciendo como técnico al señor Hum

berto'V . Tótaro, se resuelve comuni
carle que no habiendo sido presenta
do en su opoi'tunidad de acuerdo con 
el artículo 3.0 del Pliego de Cond.icio- _ 
nes, no se puede tom ar e>i cuenta 
su propuesta.—  6.0 Siendo conve
niente f ija r  un lím ite m in in o  al im 
porte de las propuestas que en ade
lante se presenten en las lo caciones, 
a f in  de garantizar m ejor el extric- 
to cumplimiento de las condiciones 
especificaciones, etc. se resuelve pro
poner a la  Dirección Nacional de V ia 
lidad, se deseche toda, propuesta 
que no alcance al ochenta p jr  ciento 
del Presupuesto oficial.—  7.o) De
volver al señor José Abrahani el 
diez por ciento retenido como g a ra n 
tía por el abovedamiento del segun
do tramo del camino dé “ Güemes a 
a E l A lgarrobal, trabajo terminado 
en su oportunidad.—  8.0) A utoriza
se el pago de la suma de ur> peso 
con treinta centavos moneda legal 
por un tarro de pintura y un v'ücel 
para la Comisión de estudio del ca
mino de Salta á Metán— Tramo Gua- 
yacán —  Puente Río Pasaje.—  9.o) 
Se resuelve que en adelante to^la ex
tracción dé fondos del Banco se efec
túe mediante cheques a la orden. -- 
10) Se autoriza la  compra de una 
v a lija  para tran sportar el dinero 
destinado al pago de obras y perso
nal.—  11) Solicitar sea incluido en 
la Red de Ayuda Federal, el camino 
que arranca del km. 17 dei camino 
nacional Salta a Ju ju y  y se dirige 
a Campo Santo pasando por G alli- 

' nato, Desmonte y Betania.—  Sin mas 
asuntos a tratar se levanta la se-
sión._ (F irm a d o ): A. Paralta.—  J.
A. M ithel._ Sergio López Campo.”

A C T A  N.o 24
“ En Salta a los veinticinco días 

del mes de Julio  de mil novecientos 
treinta -y tres, siendo ho ras' dieci
seis, reunidos en el local de la D irec
ción de Obras Públicas, los señores 
Domingo Padrón Costas y A rturo 
Michel, vocales del Directorio de 
Vialidad, sin la asistencia dtl otro 
miembro señor Sergio López Campo, 

t /bajo la presidencia del Ingeniero
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José Alfonso Peralta, resolvieron por 
unanimidad de votos lo siguiente:
l.o ) Puesto a consideración el certi
ficado de- competencia expedido por 
la quinta sección de Puentes . y Ca
minos de la  Nación a favor de Don 
Antonia Yutrohich, presentido con el 
objeto de dar cumplimiento, a lo que 
dispone el artículo 3.ó del Piiego de 
Condiciones para la licitación de 
obras con Ayuda Federal, este .D i
rectorio resuelve aprobarlo.--. 2.oi 
A utorizar el pago de la suma de Se
tecientos cincuenta y tres pesos con 
sesenta centavos m|l. a favor de don 
Constántino K iriak o  por sum inistro 
de ripio en los caminos d<TCerrillos 
a  Rosario de Lernia y  San Agustín 
a Sumalao de acuerdo al siguiente 
detalle:

a) C^amino CeiU’illbs &■
Rosario de L e rn a :
m3. 459 a $ 1.40 el m3 . ? 642.60

b) Camino de San A gus
tín  a Sumalao:

m3. 79.300 a $ 1.40 el m3. “ 111.60

j ' "*"? 753.60

Este gasto se im putará a Con
servación.—  3.o) A utorizar la com
pra de un rollo de papel fen-opru- 
s'ato de la casa M iguel Pascual per 
el precio de cuatro pesos con veinte 
Centavos m|l. pára lá  sección técnica 
de la Dirección de Vialidad, debién
dose im putar a gastos g e n e ra le s .-
4.o) A uto rizar el pago de la süma 
de dos m il cuatrocientos dos pesos 
con diez centavos m|l. a favor del' 
contratista don Tomás Acosta, co
rrespondiente al certificado N.o 1 
provisorio por concepto de desbos
que, ’ destronque • y Jaboved:.iiniento 
de ocho mil trescientos metros del 
camino de Coronel Moldes a Río 
Guachipas y enripiado de dos m il me
tros del mismo, imputándose este 
gasto a la obra de reparación de 'di
cho camino.—  5.o) A utorizar el pa
go de la suma de quince pesos mil.
& favor de. don M iguel Salomón por 
traslado del campamento d¿ la cua
drilla que trabaja bajo la Dirección 
del capataz don Víctor Bravo, d««d<j

Juram ento hasta Río Blanco, impu
tándose este gasto a Conservación.---
6.o) Vistos los certificados de "om- 
petencia presentados por el señor 
John Mac Lean a fin  de dar cum pli
miento a lo que dispone el artículo
3,o del Pliego de Condiciones de las 
obras a licitarse, con Ayuda Feds- 
ra l y  considerando este Directorio 
que para tener la validez requerida, 

~  es imprescindible que ellos sean de
bidamente oficializados, se resuelve 
devolverlos a este requisito —  7 o), 
A probar los gastos efectuado.! por gl 
técnico don L u is  Montiel durante !a 
inspección realizada en las obras de 
reparación del oamino de Coronel 
Moldes al Río Guachipas, cuyo to- * 
la l alcanza a la  suma de di«.’ pesos 
con cuarenta centavos e im putar di
chos gastos a la  referida obra.— 8.o) 
A uto rizar el pago de los joritates 
empleados según planilla, en )a lim 
pieza del camino de La Caldera a 
Tres Cruces durante el corriente 
mes, cuyo total alcanza a le. suma 
de quinientos once pesos con sosen- 

. ta centavos m|l. imputándose ia m is
ma a Conservación.—  9.o) A uto ri
zar la compra de cien bolsas de Por- 
tland de la casa José V idal ai pre
cio de tres pesos m|l. cada una, pard 
ser empleadas en las obras de arlé  
que se construyen en el camino c\i 
la  Calderilla a Campo Santo por Ga- 
llinato.—  10) Habiendo presentado 
el señor Mateo V ilich, certificado de 
competencia otorgado por la quinta 
Sección de Puentes y  Caminos de la 
Nación número cinco mil seiscientos 
■cuarenta, quinientos sesenta y ocho 
y dos mil quinientos noventa y nue
ve de fechas Octubre veintiséis de 
m il novecientos veintiséis, Marzo 
treinta y uno de m il novecientos 
veintisiete y  Agosto treinta y  uno 
de m il novecientos veintiocho respec
tivamente, los que a 'ju icio  de este 
Directorio llenan los requisito:. t¡ue 
establece el artículo tercero'del plie
go de condiciones para la  licitación 
de obras con Ayuda Federal, se re
suelve aprobarlos.—  11) A u ^ ria a i' 
el ifasto de la suma de doi pesos 

! con veinte centavo«! mfl. «. d«4



la  casa .M a scia re lli Hnos. por 'una 
c aja  dé solución y parches destinados 
al autom óvil N.o 7 al servicio de la 
Dirección de Vialidad, debiendo im 
putarse a Gastos Generales._ 12)
A uto rizar el gasto de la Sum.i de 
dos pesos con cuarenta cevtavos 
m|l. a favo r de don Santiago Terro- 
ba, de Güemes, por diez litros de 
nafta sum inistrada al automóvil N.o
7 al servicio de. la D. de Vialidad, de- "  
biendo im p u ía rs: i  Cr.stos-Generales.
— 13) A probar la p lanilla  referente 
al consumo de nafta de la Direc. de 
Vialidad por el mes de Mayo p;/.io.--
14) A uto rizar la  adquisición de dos 
caños de hormigón armado de cin
cuenta centímetros de diámetro pa
ra  el arreglo de una alcantáriiln des
truida, en el camino de La Ir la , p ri
mer tramo.—  15) V ista la nota de 
fecha veintiuno del corriente en ' la 
cual el señor Domingo García, con
currente a la  licitación para el enri
piado del camino de Güemes a E l A l
garrobal, reclama sobre la adjudica
ción hecha por este Directori-j a! se
ñor Carlos de los Ríos, se resuelve 
comunicarle que como él mismo lo 
m anifiesta en su nota, no ha dado 
cumplimiento a lo establecí.!-) por el 
artículo 3.0 del Pliego de Condicio
nes, que dispone que no no se tomará 
en cuenta la propuesta del licitante 
que previamente no acredite su com
petencia. Por lo que respecta a la 
afirm ación contenida en su nota, de 
que el señor Carlos de los Ríos no 
adjuntó certificado de competencia 
se le hace saber que es inexacto !o 
que m anifiesta, por cuanto ei señor 
de los Ríos hace constar en su pro
puesta que el ■ técnico que atenderá 
los trabajos es el señor Constanti
no K iriak o  cuya competencia conoce 
este Directorio. E n  consecuencia, no 
se hace lug ar a lo solicitado.-- 16) 
A uto rizar el̂  fago de la suma de 
Treinta^ y  ocho pesos con setenta 
ccntavos'mfl. a favor.de la casa V ir 
gilio  G arcía y Cía. importe de sú 
factura por provisión de do-: 3 cabos 
de mazas y  seis bolsas de carbón 
de. fragua, destinados »al camino en 
construcción de La Calderilla a Cftm- 
'» *

pó Santo por Gallinato, imputándose 
dicho gasto a la  referida obra.—  17)

'  A uto rizar la  compra de cincuenta 
carpetas para expedientes 'y  dos cua
dernillos de papel de oficio, de la ca
sa M iguel Pascual._ 18) Habiéndose
presentado don M iguel Salomón soli- 
citando á esta Direcicón de Vialidad,, 
se le expida certificado de competen-' 
cia, por haber trabajado en obras 
de la misma y considerando, que 
efectivamente el recurrente ha dado 
satisfactorio cumplimiento a los tra 
bajos encomendados en el caminó

■ Salta a Tucumán —  Tramo Río P ie
dras al ,Paso a N ivel Km 9S2  del 
P . C . C . N . A . como sub-c m tratista 
del señor Constantino K iriak o , este 
Directorio resuelve otorgar el certi
ficado que solicita el señor Salomón. 
—  19).  A cusar recibo de la nota N.o 
1342— Lib 4 p folio 97 de la D irec
ción Nacional de V ialid ad 'referen te 
al acceso de los caminos, a las E s 
taciones ferroviarias.—  20 ) Acusar 
recibo de la nota de fecha onee del 
corriente—  Expedienté N.o 1611 —  
Letra D. de la Dirección Nacional de 

„Vialidad, referente al plan de Obras' 
Viales de la Nación.—  21) A utorizar 
el ■ pago de la suma de Doscientos 
cuarenta pesos m|l; Correspi ndien- 
te a los avisos de licitación de Obras 
con Ayuda Federal publicados hasta 
el día diez y siete del corriente en 
los diarios “ E l ntransigente” , "N ue
va Epoca” , “ E l Noi-te” y  “ L a M on
taña” a razón de sesenta pesos a ca
da uno, debiendo prorratearse este 
gasto por igual éntre las obras l i 
citadas.—  22) A probar la  rendición 
de cuentas presentadas por el Secre
tario de la Dirección de Vialidad, re
ferente a la venta de Pliegos de Con
diciones y Planos para la licitación

-  de Obras con A yuda Federa1, abier
ta el día diecisiete del corriente, de 
acuerdo a la siguiente planilia ”
Alberto J. H arrison $ 9 ._____
V íctor Cornejo Isasmendi ” 3 .—v
Natalio Bechir ”  6 . _____
Domingo G arcía * ” (í.-_
Juan B. M arcuzzi ”  9 ._____
Humberto V. Tótaro 9 .__
Francisco Ruía n



Constantino K iriako a 27 .—
Constantino Estrabinidis G.—
Herm an P fiste r tt 3 . -
Francisco Regnicoli ». 12 .—
Ramón Balboa ti 3 . - -
Antonio López i) 3 . -
M ariano Esteban H 3 .—
M iguel Salomón %i 3 .—
M arcelino S ierra . tt 3 .-*
Ramón G ráss ti 9 . _
Marcos Núñez n 3 ._
Constantino Mandaza i) 3 . —

L u is  Zannier tt 3 .—
Guillermo Cruz Prats t> G.—
Antonio Gutronich 3 .—
Juan B. M arcuzzi '• 3 .—
Prim itivo V arela 3 ._

1
¡5 Í 47. ~

Sin más asuntos que traav se le 
vanta la, sesión.—  (F irm ad o .:, A.
Peralta.—  Domingo Patrón Costas._
A rturo  M ichel” ._
y,
en uso de las facultades acordadas 
a l Poder Ejecutivo por la  L t y  N!o 
65 de Diciem bre 28 de 1932.

É L  G O B ER N A D O R  D E  L A  P R O 
V IN C IA ,

D E C R E T A :

A rt. l.o —  Apruébase la:3 Actas 
Nros. 22, 23 y -24 de fechas 13, 20 
y  25 del mes de Ju lio  de 10.-13 en 
curso, en su orden respectivamente, 

de la Dirección de V ialidad d? Salta, 
•precedentemente insertas, y en todos 
aquellos puntos de las misma? que 
por imperio de la  Ley. N.o 65 lequie- 
ren dicha aprobación.

A rt. 2.0 '—  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y arcrívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B . RO VA Ú ETTT

E s  copia: J .  F, gueroa Medina
p fig i^ l M ayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda
Salta, Noviembre 30 de Í 9S'.¡.

V ista  la presentación que antecede, 
de la Standard Oil Company Socie
dad Anónima Argentina, Expediente 
N.o 9224 L e tra  S. y

C O N S ID E R A N D O :

I.- Que de áólietfdo al inciso a ) del 
artículo 4.o del convenio sobre re ta 
lias suscrito entre el Gobierno de la  
Provincia y  la Compañía presentan
te, con fecha 6 de A b ril del corrien
te año y aprobado por Ley N.o 70. 
promulgada el 20 del mismo mes y 
año, la  Provincia tiene diversas op
ciones acerca de la form a er. que 
puede recib ir las regalías y  que al 
efecto de la fijación  del precia co
rrespondiente a  los productos, esta
blécese que deberá realizarse por 
convento mutuo, cada seis meses 
por adelantado, teniendo en cuenta 
las condiciones del transporte y de 
los mercados, estando obligada la 
Compañía a hacer su c ie rta  de pre
cio por escrito, con un mes do an ti
pación al comienzo de cada semestre, 
Enero - Junio- y  .Julio - Diciembre 
de cada año.

II .-  Que, el mismo inciso a )del A r 
tículo 4 .o citado del ■ conveni ) esta
blece, luego, que la  Provincia ten
drá derecho a e jercitar cualquiera 
de las otras opciones estipuladas a 
su favor, siempre que notifique a la 
Compañía por ecsrito, d e n trj de 
quince días de haber recibido la ofer
ta d_e precio. s-íq

IH .- Que en cumplimiento de las 
cláuculas citadas en el considerando
I, la  Compañía ha realizado la  ofer
ta contenida en la  presentación que 
antecedo, y  no obstante ello, ei Po
der Ejecutivo considera que corres
ponde tra ta r de obtener un mejor 
precio por los productos correspon
dientes a las regalías a ¿u y o  efecto 
procede llam ar a  licitación, de ac'J ar
do a la  Ley de Contabilidad, publi
cando avisos dos diarias bcalep,



Pig. ¿2 B Ó L É flN  óé lé lÁ i-

y dirigiendo comunicaciones directas 
por correo a las principales o».pre- 

' sas que comercian en negociación de 
petróleo y~stís subproductos, en el 
país*

l V r  Qúe, finalmente, el citado 
órtícuío 4.o del'convenio preceptúa 
que la Compañía tendrá orr-fereneia 
a com prar las regalías, al mismo 
preció que le hubiere ofrecido un 
tercero, á cuyo fin  la P ro v in c a  ha
rá  conocer, por escrito, a la  Compa
ñía, las ofertas que tuviere, debien
do le. Compañía m anifestar por es
crito también, dentro del término de 
tinco días de haber recibido esta co 
municación, sí va a hacer uso Je la 
opción estipulada, que pierde si ven
cido dicho término de cinco días, no 
contesta ó no acepta el precio ofre- 

~ cido por el tercero.
V.- Que de acuerdo a las estipu

laciones mencionadas en el conside
rando cuarto, corresponde establecer 
que la operación de venta de las re
galías que sujeta a la  aceptaci 'n  ex
presa, por parte del Poder Ejecutivo 
de la Provincia, de las ofertas que 
los terceros, pudieron formulan a mé
rito  de lo dispuesto *en el p.vsento 
Decreto, estableciéndose, en conse
cuencia, que el Poder E je c u l:ve se 
reserva el derecho de aceptar ó re 
chazar todas ó p arte s'd e  las pro 
puestas que pueden form ularse, y  

s también, el de e xig ir una garantía 
a satisfacción, a los efectos de! cum- 

' plimiento de las obligaciones que 
contraiga el comprador. "

V I.-  Que con relación a  lo$ tér
minos a  acordar, corresponde, toner 
en cuenta que resulta necesario sa
ber, antes del plazo de quine: días 

, aludido en el considerando 2.0^ si 
existe o no otro interesado en firm a r,
al efecto de disponer la tram itación / 

'fu tu ra , de acuerdo con lo estableci
do en el A rtículo  4.o del convenio

V II.-  Que si las regalías resulta
ran vendidas a  un tercero, se plan
tearía entre la Provincia y  la  Com
pañía el caso previsto en los incisos
b) y  c) dej A rtículo  4.o del conve
nio, y  como en ta l hipótesis, la Pro* 
(Vinel* tiejie derecho a qu? lo* pro.

ductos sean transportados por la  
Compañía hasta las estacione*» de 
embarque, a mérito de que se crea 
facilidades a los posibles comprado
res, corresponde ofrecer iás regalías 
,a entregarse en las estaciones de 
embraque, qüe en este caso son. P a 
ra  los productos de las zonas “ Lo- 

' m itas” y ‘‘San Pedro’* Estación Ves- 
pucio; y para los productos de la ■ 
zona “ Agua Blanca” , lá  Estación 
Elordi, ambas del F . C. C. N. A. 

t
Por tanto,

E L  G O B ER N A D O R  D E  L A  P R O -.
: V IN C IA

D E C R E T A :'

A rtículo  l.o.- Llámese a licitación 
pública, en dos diarios de la oiudr.d 
de Salta, “L a  Montaña” y  ' ‘Nueva 
Epoca” hasta el 13 de Diciembre de 
1933 y  a contar de la fecha, para 

'  recibir ofertas de precio p ,r  las 
regalías correspondientes al primer, 
semestre Enero - Junio de 19  ̂ i, de 
acuerdo al convenio suscrito con la 
Standard Oil Company Sociedad 
Anónima A rgentina:

a) Por m etro' cúbico df petróleo 
de las zonas “ Lom itas” y “ ,San Pe
dro”, puesto en la Estación Vespu- 
cio F . C. C. N. A.

b) Por metro cúbico do petróleo 
, do la zona de 'A g ua B lanca” pupsto 

en una ú otra en la Estación E lo r
di, F . C. C. N. A.

e) Por litro  de nafta “ Gasirigheád” 
puesto en una ú otra de las estacio
nes citadas.

El comprador se obliga a recibir 
y abonar los productos dentro de los* 
treinta días siguientes a c ida mes de 
producción.

A rt. 2.o.- L as ofertas deberán di
rig irse  en sobres lacrados ó üJagrá* 
ficamente, al señor M inistro de H a 
cienda de la Provincia, 'hasta- el día 
13 de Diciembre de 1933.

A rtículo  3.o.- E l Poder Ejecutivo 
se reserva .el derecho de aceptar ó

1 rechazar hasta antes del 20 de DÚ 
ciembre de 1933, las ofertas <;ue re. 
cibiei'é.



Artículo 4.O.- Sciiú’. el dia 13 de 
Diciembre de 1933 a  hora¿ úlc.: y sie
te  para  la ap e rtu ra  d¿ los sot'Ves en 
que se ofrezcan precios, debiéndosele 
dar participación al señor Escribano 
de Gobierno y Minas a fin  de que la 
bre el ac ta  respectiva.

Artículo 5.O.- Sin perjuicio do las 
publicaciones ordenadas en el A rtí
culo l.o  de este Decreto, diríjase co
municación epistolar solicitáis.<.• pre
cios a  las siguientes compañías que 
explotan y comercian en petróleo: 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
con domicilio en Passo Cclón 022; 
Compañías Industrial y Comercial de 
Petróleo; “A stra” Compañía A rgen
tina  de Petróleo S. A. Compañía A r
gentina P etro lífera “Solano” , P etró 
leo de Challaco (Neuquén) Lim itada; 
Compañía A rgentina de Como'loro 
Rivadavia; Compañía Ferrocarrilera 
de Petróleo; “Diadena A rgentina '' 
Sociedad Anónima; “Perla ’ Sociedad 
Anónima de Petróleo; •’B rillante” 
Sociedad Anónima de‘ Pet--óle.v 'Sol’ 
Explotación de Petróleo, y U ltram ar 
Sociedad Anónima Petrolera A rgen
tina, radicadas en Buenos Aires.

Artículo 6.o.- Comuníquose pubií- 
quese, insértese en el R egistra Ofi
cial y archívese. ^

! A R A O Z

A. G A R C IA  P IN TO  (H ijo )

Es copia: Francisco Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

EDICTOS
r.D IO TO . — Notificación de sen

tencia. En el juicio ejecutivo segui
do por el Banco Español del Rio de 
la Plata, contra don Manuel 'Landi- 
var, el señor Juez de Paz Letrado, 
doctor Ricardo Reimundin, secretaría

* del señor Juan Soler, ha dictado la 
siguiente providencia que en su par
te dispositiva literalmente dice: “Sal
ta, Diciembre 2 de 1933. Se resuelve:

Llévese adeiante la presente ejecu

ción hasta hacerse trance y remate 
de los bienes embargados; con cos

tas. Regúlanse los honorarios de los 

Dres. Daniel Ovejero y Marcos A lsi- 
na y procuradores Jorge Sanmillán, 

Justo C. Figueroa y Juan José Figue
roa en las sumas de cinco, siete, cin
co, diez y tres pesos m |n. respec
tivamente. Notifíquese la sentencia 

con arreglo al A rt. 460 de Pts.-Rep. 
Reimundin. —  Ante m í: Juan Soler. 

L o  que el suscrito secretario hace sa

ber a sus efectos. —  Salta, Diciem 

bre 4 de 1933- Juan Soler, secreta
rio. 4 11v.D b .13

Q U IE B R A  —  Rendición de Cuen
tas del Síndico. Proyecto de distri
bución. Honorarios. —  En la quie
bra de don E lias Jorge, pedida por 

Canudas H n o s., el Juzgado de Co
mercio, secretaria Ferrary Sosa, ha 
pr’ov'eído l'o siguiente: “ Salta, D i

ciembre s de 1933- Agréguese a sus 
antecedentes los documentos presen
tados y pónganse los autos de ma
nifiesto en secretaría por el término 
perentorio de ocho días a fin de que 
los acreedores tomen conocimiento 
de su contenido y puedan hacer las 
observaciones que crean convenien

tes. A rt. 119 de la Ley de Quiebras.

A l efecto, publiqufense edictos por 
igual término en dos diarios y por 
una sola vez en el Boletín Oficial y 
cítese a los acreedores a la audiencia 
que tendrá lugar el día veinte y dos 
del corriente a horas diez a fin de 
que fijen la retribución de los traba
jos del Síndico. A rt. 134 de la citada

1 L e y. —  Cornejo Isasm endi” . Lo 

que el suscrito Escribano Secretario 
hace saber. —  Salta, Diciembre 6 de 
1933. —  C. Ferrary Sosa, 4iov,P.?3



.R E H A B IL IT A C IO N . —  En el 
juicio' caratulado “ Rehabilitación co
mercial pedida por don Bartolomé 
Salas” , el señor Juez de Comercio, 
lia proveído lo siguiente: “ Salta, D i

ciembre 2 de 1933- Resuelvo: Con
ceder la rehabilitación solicitada por 
el señor Bartolomé Salas. Consentí-* f
da que sea esta resolución, léase en 
audiencia pública del Tribunal y o r 
dénase' su publicación por edictos 

por el término de cinco días en dos 
diarios y una vez en el Boletín Ofi
cial (A rt. 155 de la Ley citada).-N. 
Cornejo Isasmendi. Lo que el sus
crito Escribano Secretario hace sa
ber a sus efectos.. —  Salta, Diciem

bre 7 de 1933. —  R. R. A rias.

409v.D b.15

S U C E S O R IO —

Por disposición del señor Jue2 de 

Primera Instancia y  segunda Nomi
nación en lo Civil, doctor Florentín 
Cornejoj se cita y  emplaza por el tér 

mino de 30 días a contar desde la pri 
mera publicación del presente a todc-s 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 
de doña: •

S IM O N A  B O R JA  de R O B L E ?

ya sean como herederos o acreedores 

para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
secretaría del que suscribe a deducir

sus acciones en forma y tomar la 

participación qúe les corresponda, 
bajo apercibimiento de lo que hu- 

■beire lugar por derecho.—‘H abilíta

se la feria próxima de Enero para, 
¡la ^publicación -del presente.— Saica; 

Diciembre i.° de 1932. —  A. Sara- 

V¡3 V?ldez, Escribano Secretario.

S U C E S O R IO . —  Por disposición 

-del suscrito Juez de Paz Propietario 
de lá Segunda Sección del Departa
mento de Guachipas, se cita y em

plaza por el término de treinta días, 
a contar desde la primera publica

ción del presente, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don:

J A C IN T O  Z A R Z U R I y N A S A R IA

i Z A R Z U R I D E  M A ID A N A

ya sean como herederos o acreedo

res, para que dentro de difcho término 
comparezcan ante este Juzgado de
Paz a cargo del suscrito, a deducir • l ,
sus acciones en' forma, bajo aperci-

'bimiento de lo que'hubiere lugar por

derecho. —  Acosta, Octubre 30 de

1933- —  Justo P . Apaza, J .  de P .
3 8 0 v .D b .3 0 .

Edicto • Citación —  Cotacurso ci- 

vil de Manuel Salomón. —  En e! 

juicio ^'Salomón don Manuel Con

curso C iv il” el señor Juez doctor 

Carlos Zambrano ha dictado 1a. si
guiente providencia: “ Salta, Noviem 
bre 29 de 1933. primer punto: agre- 

|>uéns'e y téngase presente. A l 2.c 

Citase a todos los acreedores de Ma 

nnel Salomón y al 'concursr.Jo Por 
edictos clue se publicarán por el tér 
mino de ocho veces en dos diarios 

y pór una vez en el Boletín Oficial 
a la’ audiencia que tendrá lugar en 

este Juagado el día veintidós de D i

ciembre próximo a horas diez y 
quince minutos, a fin de proceder- 

se a la verificación de créditos, ha
ciéndoles saber que .tal citación com 

prende a todos los acreedores, con 

privilegio o personales: los que no 
asistieren a la junta, se entenderá 

que se adhieren a las resoluciones 

que se tome la mayoría de los que



comparecieren (A rt. 707 y 710 del 

Cód. de Proc.) Para notificaciones 

en Secretaria lunes y  jueves o si
guiente hábil si fuere feriado. Zam 
brano. Lo que el .suscrito Secreta

rio hace saber a los interesados por 
el peresente edicto. Salta,' Noviem

bre 30 de 1933. Oscar M . Aráoz 

At'cmán^ Escribano Secretario.

S U C E S O R IO . —  Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia 
en lo C ivil y Prim era Nominación de 
esta Provincia, doctor Guillermo F . 
de los Rios, se cita y emplaza por el 

término de treinta días, a contar des
de la publicación del presente a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 

de don

M A R C E L IN O  S IE R R A

ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho. —  Salta, Noviembre i l  de 
1933-— G. Méndez, Esc. Secretario.

Una casa de m aterial con terreno 
de 11 m etros de fren te  por cincuen

ta  de fondo

J U D I C IA L  —  B A S E  $ 733-34

Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia en lo C ivil doctor 
Florentín Cornejo, y como corres

pondiente al juicio Ejecutivo Lola 

Alemán vs. Belisario Baigorria (hoy 
sus sucesores), el Día 15 de Diciem 

bre del año en curso, en la calle Buei |

nos Aires N.o 41, a horas 17> ven' 

deré dinero de cóntado con la base 
de 733-34 pesos, o sean las dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal 

una casa de material ubicada en la 
calle Pueyrredón entre la de Ame- 

ghino y O ’Higgins, con extensión de 
terreno de once metros de frente por 

cincuenta metros de fondo, con los 
siguientes límites: A l N orte,'con lo.-; 
lotes 8 de F é lix  A. Arancibia, 9 y 10 

de Eusebio Regis y 11 y 12 de Juan 
Góttling; al Sud, con el lote- 14 de • 
Juan Alberto Méndez; al Naciente 

,con la calle Pueyrredón y al Ponien
te, con el lote 7 de Juan Góttling. 

'Títulos perfectos. Comisión por 
cuenta del comprador. —  Alfred» 
Rossi, martiliero. 36 6 v.D b .lS

J U D I C I A L ^

Por Ernesto C ip i lo o p
R E M A T E  ' D E  U N A  C A S A  E N -  
E S T A  C IU D A D . C A L L E  P E L L E -

G R IN I N.o 476. —  B A S E  D E  

V E N T A  $ 3 -333-32 C |L .

Por disposición del. señor Juez de 
Primera Instancia en lo C ivil y  T e r

cera Nominación doctor Carlos Zam-
*

brano y como correspondiente al ju i
cio “ Embargo Preventivo y Cobro de 
Pesós” seguido por don Juan José

* Balverdi contra doña Petrona Me- 
drano, el D ía Sábado 30 de Diciem 
bre de 1933, a horas 17, en el local 
del Bar Boston, calle Caseros es
quina- Buenos Aires, venderé en 
público remate y a la mejor oferta, 
una casa en esta ciudad, ubicada en 
la calle Carlos Pellegrini N.o 476, 
sobre la base de $ 3.333.32  m|n. c |l.
o sean las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal. 'L a  mencionada 
propiedad, iestá situada entre las ca

lles San Juan y  Mendoza y  tiene



quince metros de frente por sesenta 
metros de fondo. E n  el acto del re
mate el comprador oblará el veíate 
por ciento de su importe como seña 
y  a cuenta de la compra. —  Ernesto 
Canipílon¿o, martiliero. 4o6v.Db30

P O R  JO S E  M . L E G U IZ A M O N

E l día iS de Diciembre ‘ de I933, a 

¡'oras *7’ en mi escritorio, calle A l- 
h írd i N.o 323, por orden de la M u 

nicipalidad de Salta, Exp. 3336 y 

4G89, remataré con la base de pesos

2.1)66.66, una propiedad en la calle 
.j o  de Febrero esquina Rio Bamba.

K i coinjprador oblará el \?0%  a 

cuenta de la'com pra y el 2% como 
t\oimisíón. —  Jo Jé M ar{a Leguiza- 
juón, martiliero.

P O R  F R A N C IS C O  P E Ñ A L B Á  
H E R R E R A

F.l dia 30 de Diciembre de 1933. 
a horas 17, en mi escritorio, calli: 
Dean Funes 326, remataré por or

den de la Municipalidad de Salta 
E xp . N.o 6570, una casa en esta 

ciudad, calle Rivadavia X.o 658, con 
la base de pesos 6.000.

E l comprador oblará el 20% a 
cuenta de la compra y el 2% como 

com isión.— Francisco Peñarlba I Is -  

rrera. martiliero.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E
O B R A S  P U B I^ IC /íS  

Obras sde ayuda Federal, Ley Nro 

11658. L I C n ’A C IO X , Camino de la 
Calderilla al Desmonte por Gallinato 

Se avisa a los interesados que es
tá abierta la- licitación para la ojeen 

ción de las obras del camino mcncio 
nado pudiendo retirar pliegos de con 
diciones, especificaciones, planos, etc 
en las oficinas de la Dirección Ge

neral de Obras Públicas (Casa de 

Gobierno), donde serán abiertas lai

propuesta^, el día 2l* de Diciembrá 

a horas diez. E l Presidente.

P O R  A L F R E D O  R O S S I

E l día 30 de Diciembre de 1933, 

a horas 17. en la calle Buenos Aires 
X.o 41, pór orden dfc autoridad 

competente, en el E x p . XT.o 4727, 

remataré una casa e" esta ciudad, 
calle Caseros XT.o 1750, con la base 

de pesos 3 -332.
E l comprador oblará el 20% a 

cuenta de la compra y el 2% de co

misión. —  Alfredo Rossi, martiliero.

P O R  JO S E  M- L E G U IZ A M O N

Por disposición del Jiiez en lo Ci 

v il doctor Cornejo y como corres

pondiente al Concurso de la Suce- 

¡ sión Cruz, el 12 de Enero de 1034, 
venderé con base de. $ 8.000 rnjn. la 
fRnc'a "Caberas 'Colgada;«'', u b ic a 

da ene 1 partido de L as Cañas ju 
risdicción del departamento de R o

sario de la Frontera y ciento veinte 
y ocho cabezas de ganado vacuno, 
■sin base. José María, Leguizamón. 

martiliero.

POR JO S E  M. L E G U IZ  AM.OX *"
E l día 23 de Diciembre de 1933 

a horas 17 en la ¿alie Alvarado N r)  

522 por orden de la Municipalidad de 
Salta, Exp. 3326 remataré una pro • 

piedad en esta ciudad calle Caseros 
esd Avda Sarmiento con la base de 
pesos 4666. E l 'comprador oblará el 

por ciento a cuenta de la compra 
3’ el 2 por ciento como comisión. 

T,uis S. Munlzaga, martiliero
F.l día 18 de diciembre de 3933 a 

,horas 17 en mi escritorio, calle A 1- 
berdi Nro. 323 por orden de la M u 

nicipalidad de Salta, -E xp. Nro 3359 

remataré con la base de $ 4.666.66 

una casa e11 *sta ciudad calle Dean 

Funes entr«. U\ de O, Higgins y A-



megh^no. E Î doniprador oblará el 

20 por ciento a cuenta de la compra 
y  e l  2  por ciento de comisión.
José M aría Leguizamón, martiliero

P O R
F R A N C IS C O  C A S T R O  M A D R ID

E l dia veinte de Diciembre de 1933 
en el Bar Boston calle Caseros es

quina Buenos Aires a Jioras diez y 
siete en punto venderé sin base una 
sierra sin fin de carro con volante 

de un metro cincuenta centímetros %
de diáámelro marca Danckaert que 

se encuentra en poder. del .deposita

rio judicial don Antonio Perelra ca
lle Rivadavia 850. Juicio Banco Cons 
tructor de Salta versus Antonio Pe- 
i’ei'ra. Juzgado ’<d!e Comercio. Seña 

el treinta por ciento del importe de 

la compra. Francisco Castro Madrid 
M artiliero.

P O R  A L F R E D O  R O S S I

E l día 30 de Diciembre de 1933 1 
horas 17, en la calle Buenos Aires 
Nro. 41 por orden de la autoridad 
competente en el exp. nro. 2964 re

mataré un terreno con casa en esta 
ciudad calle San Juan Nro 150 con 

la base de pesos 5250.
E l comprador oblará el 20 por cien 

lo a cuenta de la compra y el 2 por 

ciento de comisión. Alfredo Rossi 
martiliero .

P O R  F R A N C IS C O  P E Ñ A L B A  
H E R R E R A

E l día 30 de Diciembre de 1933' a 
horas 17, en la calle Dean Funes 
326 remataré por orden de la M u n i

cipalidad de Salta Exp. Nro. 4666 

una propiedad en esta ciudad calle 
Florida Nro. 950 con la base de p e 

so.; 4332. F1 comprador oblará el 20 

por ciento a cuenta de la compta 

y el 2 por ciento de comisión, F ra n 

cisco Peñalba Herrera, martiliero.

POR L U IS  S. M U N IZ A G A
E l día 23 de Diciembre de 1933 a 

horas I7  en la confitería Boston ca

lle Caseros esq. Buenos Aires po1' 
orden de la Municipalidad de Salta 
Exp. Nro. 3341 remataré la mitad 

de una propiedad que pertenece a 

los herederos de Florindo Ginarrocco, 

calle Caseros esq. Bolivar con la ba 
se de pesos 5332. E l comprador obla 

rá el 20 por ciento a cuenta de la 
compra y el 2 por ciento de comi- 

nión. Francisco Castro Madrid, mar

1 Ulero.

E D IC T O —  V E R IF IC A C IO N  Ü E  
C R E D IT O S  D E  L A  S U C E S IO N  
CO N C U R S A D A  D E  J U A N A  G U A Y - 
M AS D E  R O D R IG U E Z : En el ?x- 
pediente N.o 14.823 caratulado “ Con
curso Civi, de la sucesión Juana 
Guaymás de Rodríguez” que se tra- 

•mita por ante el Juzgado de Prim e
ra  Instancia en lo C ivil, Prim era 
Nominación a cargo del Dr. G uiller
mo F . de los Ríos, se ha dictado el 
siguiente decreto: Salta, Noviembre 
30 de 1933.—  A l ls r .  punto: A g re 
gúese el estado general de créditos 
presentado por el Síndico y convó
case a los acreedores, conocidos o 
desconocidos, privilegiados o perso
nales, a junta de verificación de eré- . 
ditos que tendrá lugar^ en la Sala, 
de Audiencias del Juzgado el día 18 
de Diciembre próximo a  horas 9.30 
bajo apercibimiento de que, a li's 
acreedores que no asistieren, se les 
considerará como que adhieran a las 
resoluciones que se tomen por mayo
ría  de los comparecientes, debiendo 
en la misma junta pronunciarse los 
acreedores sobre la conservación o 
enajenación de los bienes del concur
so. Publíquese edictos durante ocho 
días en dos diarios que el Síndico 
indique y por una sola vez ea el Bo
letín Oficial (Art. 707 y  710 del C. d© 
P.) Cítese a! deudor. A l 2do. Corresi 
pondiendo previamente o ír a los 
acreedores (A rt. 694 del C. de P.) 
no ha lug ar aj remate de los bienes.
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—de los Ríos.— Lo que el suscrito 
Secretario notifica y hace saber a 
los interesados por medio del presen
te  edicto.— Salta, Diciembre l.o de 
1933.— GILBERTO MENDEZ, Esc.' 
Secretario. N.o 394 Dbre. 15

P O R  !

Francisco Peflaiba Herrera
De a c u e F d o  con ■ lo dispuesto por 

k¿l Pode» Ej!ecut¿voi de, estai P ro 

vincia, según decreto de techa 9 del 
Corriente mes, el martiliero que sus 

cribe, rematará en su escritorio ca- 

t<o Dean Funes, Nro. 326 el día 12 
de Diciembre 'del corriente año, a 
lioras 11,; et larrencfamiento por' e! 

término de cinco años, para la ex

plotación del bosque que existe en 

los lotes Nro. 58, 61 y 64 que se 

encuentran ubicados a escasa distan 

cia de la Estación “Tobantirenda” 
del F .C .  del Estado estación inme

diata de Aguaray (Departamento 

de Orán-,
, V ENTA :

Lote, N ro. 58.—  Extensión' 4410 

hectáreas 90 áreas, Cuatro mil cua- 
't'rocieníafi dieiz hectáreas,' 4io\'efiit'i 

:r.cas. B A S E  $ 30.00.00 moneda na
cional *

Lote N ro, 61. —* Extensión 5063 

V retareis.
C in c o  m il ses'en^á y  tres -hect".-

teas.. Base $ 30.000.00 morteda .na
cional

í,ote N ró. 64 Extensión 2.343 

hectáreas. Dos mil trescientas cua

renta y tres hectáreas. Base 30.000.00
• pesos moneda rtacioná!.

Condiciones jie  Venta:

E l adqüirénte, deberá respecta1- 

los terrenos Ocupados con vivienda: 

y  sembradíos * de arrendatarios ds 

b  Provincia que en ta1- ,acWal¡da4'

►•■e encuentran en estos lotes y los 

que hubieren en el futuro

E l precio del arrendamiento de
berá abonarse en la Tesorería G e

neral de la Provincia, en seis, cuo- 
tías iguates 'pagadera« por semes

tre adelantado, a partir' de la fe

cha del decreto que apruebe el re

mate. E l pago de la primera cuo

ta deberá efectuarse . dentro de ios 
primeros cinco días de dictad« el 

^edreto ia pro bato rifo cftíl remate, <y 

el pago de’ las- cuotas restantes, de
berá efectuarse dentro ’ de los pri-* 

mero cinco días en que empiece ca
da semestre. En defecto del pagó 

a efectuarse dentro de los plazos es
tablecidos, el Poder Ejecutivo decía 

rará rescindido et arrendamiento y 
el comprador perderá todo derecho 

a las cuotas ya abonadas, debiendo 
cesar la explotación del bosque, des

piojar el campo dentro de los tres 
día de la fecha del decreto de res
cisión perdiendo a favor de la P ro 

vincia la suma correspondiente a la 
garantía.

.Antes dé iniciar la ^explotacioif 

del bosque el arrendatario debeiá 
realizar' a sus costa el trazado ci-. 

las picadas limítrofes del lote arren 

dado de a tu rd o  a' las instrucciones 

que le impartirá la. Dirección G e 
neral de Obras Públicas de la P ro
vincia.. E l árrrendatario podrá éíc- 

plotar el bosque durante cinco años 
desde la fecha en que la Dirección 

General de Obras Públicas apruebe 

el trazado de las picadas limítrofes.
Voncido el término de cinco años 

cVe duración del arrendamiento el] 
arrendatario deberá cesar la expío-' 

tación y desalojar el campo quédáti 

do las méjóras que hubiera introdu

cido en beneficio de la Provincia. 

E ¡i-q l acto dpi remate el arrendé



tario ofrecerá gcir".:’ ,.!-’ ^or la mitad 

'lei precio err que se haja  aJ.j::dica- 
<lo" el arrendamiento la que será ;ì 

satisfacción del Poder .Ejecutivo.

En ,el acto del remate el compra
dor oblará corno seffa y a cuerna 

de la compra el 30 por ciento del 

importe de la primera cuota.

Com isión: Se aplicará' lia fijada 
\

por la 'L e y  de arancel, a cargo del 

comprador Por rnáfe datos y- refe- 

rendas etc., al suscrito. Salta, 10 de 

Noviembre de 1933.

Francisco Peñalbaí Herrera, M arti

liero Público.

P o r  E R N E S T O  C A M P I L O N G O
JUDICIAL

11 hermosos lotes de terreno en el pueblo de 
'  M etán

• t
Con rebaja del 25 ojo sobíre la base ,anterio*

Por orden del señor Juez de ^Pri

mera Instancia y  Segunda Nomi
nación en lo C iv il de la Provincia. 

D r. Floreutín Cornejo, E L  D IA  27 
de Diciembre del Cte. año, a horas 10 
en el Pueblo de Metán y  en el lo
cal del Hotel Signorelli, remataré los

*
bienes adjudicados a la hijuela de 

gastos del -juicio sucesorio de doña 
Lastenia López de Poma, consisten

tes en los siguientes

IN M U E B L E S  -
• Cinco-lotes de terreno frente a la 

E s t . . del pueblo de Metán, señala- 

\ d o s  -con los números 17,21, 22, 23 

y 24 de la manzana N.o 1 del- plano 

de esos terrenos, cuyo cfriginal se 
encuéntra protocolizado en el Regis
tro d e l-- Escribano don F é lix  Ruiz 

Figueroa al folio 296, añr> 1925.
L O T E  N.o 17, tiene, una extensión . 

de 13.04 mts. de frente por 65.00 

mts. de fondo y  lim ita: Norte, calle 

sin nombre; Sud, lote N.o 18; Este, 
camino n acio nal;-y  Oeste, lote N.o 

13. —  Base $ 0.50 m |n. el metro 

cuadrado.

X<OTE N.o s i ,  con extensión de

13.04 mts. de fretite por 63.11 mts. 
de fondo en su costado Norte y 6203 

mts. en su costado' Sud, compren

dido dentro de los siguientes limites: 
Norte, lote N.o 20; Sud, lote N.o 22; 

Este, camino nacional; y  Oeste, lo- 

te N .O '13. —  Base $ 0 .5 0  m|n. el 
tnt. cuad.

L O T E  N.o 22, con una extensión 
de 13.04 mts. de frente por 62.03 

mts. de fondo por el Norte y  61.05 
mts. por el costado Süd y- lim ita: 
Norte, lote N.o 21; Sud, lote N.o 23; 

t Este, camino nacional; y  Oeste, Jo

te N.o 16. —  Base* $ 0.50 m |n. ’ el 

tnet. Vuad.
L O T E  N.o 2,3, con una extensión 

de 13.04 mts. dé frente por 61.05 
mts. de fondo en su costado Norte 
y 60.02 mts. en su costado Sud y 

lim ita: Norte, lote N.o 22; Sud, lo

te N.o 24; Este, camino nacional; y  

Oeste, lote N.o 16. —  Base $ 0.50 
üjjn. el mt. cuad.

L O T E  N.o 24. con una extensión 

de 13-04 mts. de frente por 60.óa 

mts. de fondo en su costado Norte 

y 58.89 mt». en su costado Sud y;



lim ita: Norte, lote N.o 23; Sud, lote 
N.o 25; Este, camino nacional; y

Oeste, lote N.o 16. —  Base $ 0.50 
m|n. el mt. cuad.

Seis lotes de terreno en la manza
na N.o 2 según el mismo plano que 
se encuentra protocolizado en el Re

gistro del Escribano don F é lix  Riúz 
Figueroa al folio 296, año 1925, se

ñalados con los números 16, 17, 18, 

19, 20 y  21.
L O T E  N.o 16, con una extensión 

de 14.50 mts. de frente por 38.97 

mts. de fondo y comprendido den
tro de los siguientes límites: Norte, 
calle pública; Sud, tote N.o 18; E s 
te, lote N.o 17; y Oeste, lote N.o 15. 

Base $ 0.50 mjn. el mt. cuad.
L O T E  N.o 17, formando esquina. 

Con una extensión de 39-66 mts. de 

frente y 36.49 mts. de contrafrente 
por 39.12 mts. de fondo sobre el 
camino nacional y 38.97 mts. en el 
costado Oeste y comprendido dentro 

de los siguientes límites: Norte, ca

lle  publica; Sud, lote N.o 18; Este 
camino nacional; y  Oeste, lote N.o*
1 6 .' —  Base $ 0.50-m [n. el metro 
cuadrado.

L O T E  N.o 18, con una extensión 
de .13.04 mts. de frente por 65.49 

nits. de fondo en su. costado Norte 
y  64.44 mts. en su costado Súd y  
comprendido dentro de los siguien
tes lím ites: Norte, lotes Nos. "17, 16 
y  15; Sud, lote N.o 19; Este, canti
llo nacional; y  Oeste, lote N.o I3.—

Base $ 0.50 ~n|n. el mt. cuad.
L O T E  N.o 19, con una extensión 

de 13.04 mts. de frente- por 64.44 

mts. de fondo al Norte y 63.38 mts. 
sobre el costado Sud y  comprendido 
dentro de los siguientes límites: 

Norte, lote N.o 18; Sud, lote N.ó 20; 

E sle, camino nacional; y  Oeste, lo- 

;e N.o 13. —  Base $ 0.50 m]n. el 
mt. cuadrado.

L O T E  N.o 2«, con una extensión 

de 13.04 mts. de frente por 63.38 

mts. de fondo al Norte y 62.33 P»ts. 
sobre el costado Sud  ̂ y  comprendido 

dentro de los siguientes límites: N or

te, lote N.o 19; Sud, lote N o  21; 

Este, camino nacional; y  Oeste, lote 

N.o 14. —  Base $ 0.50 m jn. el mt. 

cuadrado. *
L O T E  N.o 2 i, con una extensión 

de 13.14 mts. de frente por 62.33 

mts. de fondo al Nerte y  61.27 mts. 
. sobre el costado Sud y  comprendido 

dentro de los siguientes límites: N or
te, N.o 20; Sud, lotes Nos. 22, 23 y 
24; Este, camino nacional; y Oeste, 

lote N.o 14. —  Base $ 0.50 m jn. el 
mt. cuadrado.

T IT U L O S  D E  P R IM E R  O R D E N  
E n  el acto del remate se exigirá 

el 20% a cuenta del precio de com
pra. C o m i s i ó n  según -arancel, 

por cuenta de los compradores. Por 
más datos dirigirse al suscrito mar* 
tillero en la casa Avenida Sarmiento 
N.o 128; —  Ernesto Campilongo, 

,  m artiliero. 39 3v.D b.27


